
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-4189-001-2019-00623-00 ONE DRIVE 024.  
DEMANDANTE: INVERSIONES ROANDO SAS 
DEMANDADO: GLORIA EUGENIA JOYA MORENO y PEDRO JESUS GAMBOA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós  

 

Reposa en el expediente recurso de reposición interpuesto por el extremo 

demandante, tendiente a desvirtuar el auto calendado 25 de marzo de la anualidad, 

mediante el cual se le requirió para que realizara la notificación de los demandados, 

conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

 

Preliminarmente se establece que se encuentran cumplidas las circunstancias 

señaladas en el artículo 318 del Código General del Proceso, para la presentación 

del recurso, en cuanto a la oportunidad, legitimación, procedencia y motivación; 

bajo tales condiciones resulta admisible dirimir la inconformidad formulada.  

 

Verificado el diligenciamiento, se aprecian documentales allegadas con el objeto de 

acreditar las diligencias de notificación efectuadas a la demandada Gloria Eugenia 

Joya Moreno, las cuales dan cuenta del cumplimiento de las exigencias previstas 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en las que se verificó la remisión del auto que 

libró mandamiento de pago en su contra y donde se describe la dirección 

electrónica del Despacho, para que ejerciera su derecho de defensa y 

contradicción.  

 

Precísese que, el auto introductorio habilitó la notificación personal de la 

mencionada bajo los preceptos enunciados, por lo que mal podría exigirse el 

ejercicio exclusivo de las exigencias previstas en el canon 8° del Decreto 806 de 

2020, cuando la aplicación de tales normas se encuentra vigente para el referido 

acto procesal.  

 

En consecuencia de lo expuesto, propicio resulta revocar la decisión cuestionada, 

y en su lugar, tener por válidas las notificaciones efectuadas a la demandada Gloria 

Eugenia Joya Moreno, comoquiera que dichas diligencias cumplen los requisitos 

señalados en los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

 

Superado lo anterior y teniendo en cuenta el demandado Pedro Jesús Gamboa fue 

notificado por conducto de curador ad-litem quien dentro de la oportunidad de ley 

contestó la demanda sin proponer excepciones previas ni de mérito y la demandada 

Gloria Eugenia Joya Moreno fue notificada personalmente conforme se acaba de 

analizar en líneas precedentes, sin que dentro del término establecido hubiere 

presentado contestación de la demanda ni propuesto excepciones de mérito, por 

resultar procedente, se dará aplicación a lo señalado en el precepto 440 ibidem, 

ordenando seguir adelante la ejecución en su contra. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-4189-001-2019-00623-00 ONE DRIVE 024.  
DEMANDANTE: INVERSIONES ROANDO SAS 
DEMANDADO: GLORIA EUGENIA JOYA MORENO y PEDRO JESUS GAMBOA 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto proferido el 25 de marzo de 2022, y en su lugar, 

tener por válidas las diligencias de notificación efectuadas a la demandada Gloria 

Eugenia Joya Moreno.  

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Gloria Eugenia Joya 

Moreno y Pedro Jesús Gamboa, de conformidad con lo dispuesto en el auto de 

mandamiento de pago.  

 

TERCERO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 305.900. Por secretaría, liquídense.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
RADICADO: 54-001-41-89-001-2020-00004 ONE DRIVE 356.  
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADOS: EDGAR OVIDIO LOPEZ DELGADO Y OTRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 
San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble objeto de gravamen hipotecario 

a favor del demandante, distinguido con la matrícula inmobiliaria Nº. 260-121349 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, denunciado 

como de propiedad de Edgar Ovidio López Delgado y Blanca Nubia Suarez Flórez, 

identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 19.473.817 y 69.257.219 

respectivamente. Para la efectividad de esta medida, se comisiona al Inspector de 

Policía con amplias facultades de ley, a quien se librará el correspondiente 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54 -001-4189- 002-2020-00011-00 ONDRIVE 018 
DEMANDANTE: EVER JOSE HERNANDEZ MONCADA 
DEMANDADO: CARLOS ANDRES MARTINEZ PEÑATE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Previo estudio realizado al presente trámite, se advierte que por auto del 27 de 

mayo de 2021, se siguió adelante la ejecución contra el demandado, se ordenó a 

las partes efectuar la liquidación del crédito, se decretó el remate y avalúo del 

inmueble y se condenó en costas a la parte ejecutada; sin embargo, a la fecha no 

se aprecia el cumplimiento de lo señalado, por lo que se requiere a las partes para 

que alleguen la liquidación del crédito en la forma y los términos previstos en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por el Banco de 

Occidente1, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Folio 033 y 034 del expediente digital. 
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Buen día, 

Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia. 

“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co
Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DkgrdVWnv6mYw7JIbnKywPgX-2BrTFUlfsX77tYMiAOJZTkLiexJiOjfNBjf6gg9TZmO-2BFfWLk0zklzNPGdAf5Bzr3yVyBkVz2ZPNoGTDBpA09r4IlQFiwZ9o-2BA-2Bd3-2FTqfgKzVYFDCkkUzBelyoUjAQ6Jtu0pyGpc-2Bz31PhkvWjbJG-2Fa3HUtAkFWJN-2BBCzaXSiWBzjA5G0yDkIMkTYXwSBTTWHFHYO7QJnh6EQw4dgTONvKyUqFJTsrHy1ndcnCiDx7f3kO-2FEc7PLVl-2BaEqTM3WOA-3D-3DWuCb_rWEJ5lGzVr5s8FormsICgFzTkI5qbZkhDZkpQrPUA6DvCvQeOER1TvfBK6NUjJT7eEqnBi9XtBtJUUQUNANb01kuAdwyQgjEjLrNYPC23BXOm1VjqxbkeRWIPGvd2TTPosNt-2Bs01i9-2BL-2BDbIjCzC3deDdFEJzJgNz-2BSt4IjknQjkYTBdk-2FmPclJ-2BYvX63r91rQhwYGSjmjhqP3UQR7kuheD6V8eDXv05PLSdhl6hfKT4BtewERYOqb2LuGlbdoh8WsERKbxb15JUlfzNLqx1s72KhY853-2FtEOpQNwjoOa7C-2BlvM-2FWoyKC4OHAt7YYypzQbeAsHABKtc-2Bq5e4gYBTiETJiJLyIQxp-2ByeRbTeLjCRY9K72EUuZRPtgWuybg0eeExAfFtxNxz3iGrEIcBVWV7qlm0h2VbO2EHEjieEke6lJLJAq-2BUOQmoAobaUizKRfC5tnhYURzntH9wAbzHn7JYhnNHlxnDYcCIAJY-2FGGJUbWExoqYZID7JKQP-2BS5TyT7RMS-2BZRd48NmO3eofptsOLiH8-2FJ0vtnpknXI9iqMnPakoOA-2FSsItwEL8fjULdbgiR79WQhMD6U0j-2BBBUy9zF2mw-3D-3D&data=04%7C01%7Cj02pqccmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd9bb5098eb75423314a308d940a525a3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637611900336304543%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=v7i8hngNftPH2vGbRHtTwUfsU0%2FXXuLRBG3eV9vlzc8%3D&reserved=0
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Bogotá D.C., 06 de julio de 2021

 

SV-20-024437

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
MANZANA G 6 LOTE 11 CIUDADELA JUAN ATALAYA ETP 1

CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 2/10/2020, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: CARLOS ANDRES MARTINEZ PEÑATE 
ID. Demandado:  1102846405
No. Proceso: 54 001 41 89 001 2020 00011
No. Oficio: 00349

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: LAURA PINTOR
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Rta Comunicados Embargos BDO SV-20-024715 54 001 41 89 001 2020 00011

Banco de Occidente <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>
Mar 6/07/2021 12:40 PM
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (34 KB)
SV-20-024715.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

   

 

Buen día, 

Nos permitimos informar que la(s) carta(s) adjunta(s) hace(n) parte de un operativo
realizado para asegurar la entrega de las respuestas generadas a los diferentes entes
por oficios procesados en la fecha indicada en documento(s) adjunto(s) , debido que
nuestro proveedor de correspondencia no ha podido realizar la entrega física de estos
comunicados, por restricciones ocasionadas por la pandemia. 

“De igual manera manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de
los oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el
sistema a nombre de los Demandados: VER ANEXOS. 

Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el
oficio referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros
o cdt y por ende no existen medidas para aplicar. 

Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s)
Cautelar(es), conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”. 

“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir
todas las notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de
información y comunicaciones falsas enviadas por terceros.” 

 

 

 

Para anular su suscripción a nuestros correos haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Masivian Masiv email por:
Banco de Occidente – Cra 13 No.27 – 47, Bogotá, Colombia. Teléfono 746 40 00

https://www.bancodeoccidente.com.co
Banco de Occidente nunca solicitará a través de correo electrónico información confidencial o financiera
como usuarios y claves de acceso a nuestros canales. En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato.
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Bogotá D.C., 06 de julio de 2021

 

SV-20-024715

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
MZ G6 LOTE 11 CIUDADELA JUAN ATALAYA 1 ETAPA

CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 5/10/2020, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: CARLOS ANDRES MARTINEZ PEÑATE 
ID. Demandado:  1102846405
No. Proceso: 54 001 41 89 001 2020 00011
No. Oficio: 00349

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andrea Villamizar Vanegas
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Mercadeo Personas

Bogotá

Elaborado Por: LAURA PINTOR

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54-001-41-89-001-2020-00054 ONE DRIVE 081. 
DEMANDANTE: RAMIRO JAVIER CASTRO PABON 
DEMANDADO: CARLOS IVAN CONTRERAS ROJAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Revisado el diligenciamiento, se aprecia que el demandante allegó copia de la Guía 

No. 9146248086 en la que la empresa de mensajería Servientrega dejó constancia 

que el destinatario se negó a recibir la comunicación; cuestión que también fue 

certificada a través del documento denominado “Constancia de Devolución de 

Comunicado Judicial” obrante a folio 016 del expediente digital, en la que se indicó 

“DIJO SER LA PERSONA A NOTIFICAR PERO SE NEGÓ A RECIBIR”.  

 

Sobre el particular, resultar propicio traer a colación lo establecido en el artículo 291 

del Código General del Proceso: “Práctica de la notificación personal (…) Cuando en el 

lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará 

en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la 

comunicación se entenderá entregada”. Así mismo, en el inciso 4° del precepto 292 

ibidem, se señala que: “(…) Notificación por aviso (…) La empresa de servicio postal 

autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva 

dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente 

cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior”. 

(Subraya y negrilla intencional). 

 

Contrastado lo descrito con la actuación surtida y los documentos allegados 

tendientes a acreditar la debida notificación de la pasiva, se echa de menos la 

constancia exigida en los preceptos señalados a través de la cual se hubiere 

certificado que efectivamente la comunicación fue dejada en el lugar de destino al 

margen de que el destinatario se hubiere rehusado a recibirla. 

 

Téngase en cuenta que, el ejercicio de tal exigencia no resulta caprichosa, más sí 

indispensable para tener por entregada la aludida información y garantizar el 

enteramiento del juicio bajo los parámetros puntualmente establecidos por la 

referida normatividad; aspectos que conllevarían a viabilizar dicho acto procesal.   

 

En ese orden, se requiere a la parte demandante para que allegue certificación en 

los términos señalados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2020-00065 ONEDRIVE 092 
DEMANDANTE: CREDITOS MICHELLY 
DEMANDADO: ROSANA GONZALEZ 
DAYAN ROSANA MILLA GONZALEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem designado en el asunto no dio 

respuesta al requerimiento del Despacho, en aras de imprimir celeridad al trámite y 

garantizar el debido proceso del extremo demandado, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo y en 

su lugar se designa al Dr. Luis Gerson Ruiz Hernández identificado con cédula de 

ciudadanía No. 88.187.262 y T.P. 357.875, para que represente los intereses de la 

pasiva. 

 

Adviértasele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a las que hubiere lugar, conforme lo establece 

el artículo 48 del C.G.P. Por secretaría, comuníquesele la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 54-001-41-89-002-2020-00096-00 ONE DRIVE 123. 
Demandante: RENTAMAS SAS 
Demandado: JULIANA QUIROZ CASTAÑO Y OTROS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría1, no fue objetada por las partes, el Despacho 

encontrándola ajustada a derecho, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 045 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 4189 002 2020 00118 00 ONE DRIVE 031 
DEMANDANTE: COOTRANSTASAJERO – NIT 890-504-369-5 
DEMANDADO: MARINA NAVARRO TRIGOS CC.# 27.762.699 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

La figura del desistimiento tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal 

a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación 

del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1.  

 

El numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso, reza: “Cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 

o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes”.  

 

Verificado el contenido del expediente de la referencia, sin que la parte actora 

hubiere acreditado las gestiones pertinentes para la práctica de la notificación de la 

pasiva como se ordenó en el numeral segundo del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra y habiendo transcurrido el término de un (1) año, emerge que se 

ha sobrepasado copiosamente el plazo que la norma transcrita señala, imperando 

la aplicación de la figura en comento. 

 

En virtud de lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

TERCERO: Secretaría en caso de que exista o durante el término de ejecutoria de 

la presente providencia llegare embargo de remanentes, dese aplicación al artículo 

466 del C.G.P.  

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 
Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa. 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 4189 002 2020 00118 00 ONE DRIVE 031 
DEMANDANTE: COOTRANSTASAJERO – NIT 890-504-369-5 
DEMANDADO: MARINA NAVARRO TRIGOS CC.# 27.762.699 

CUARTO: Teniendo en cuenta que la demanda se allegó de manera virtual no hay 

lugar a autorizar el desglose de documentos.  

 

QUINTO: Requiérase a la parte demandante para que, previa coordinación con 

secretaría, presente el título objeto de la acción de manera física a efectos de dar 

aplicación a lo dispuesto en el literal g) del artículo 317 del C.G.P. Ejecutoriada la 

presente providencia, comuníquese lo ordenado en este ordinal al correo 

electrónico la parte demandante para lo de su cargo.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN 54001-4189-002-2020-00118-00 ONEDRIVE. 145 
DEMANDANTE: MANUEL GILLERMO ESLAVA SANCHEZ 
DEMANDADO: HUGO DANIEL CONTRERAS MORA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha el extremo actor no ha acreditado las diligencias 

de notificación de la parte demandada, se le requiere para que en el término de 30 

días, allegue las documentales que den cuenta de la materialización de dicho acto 

procesal, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 317 

del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2020-00184-00 – DRIVE 211 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA NIT. 830.059.718-5 
DEMANDADO: DIONISIO RODRIGUEZ OLIVARES C.C. 88.237.404 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por las entidades 

bancarias1 con relación a requerimiento solicitado, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folios 044, 046 y 047 del expediente digital. 



SUBSANANDO DEMANDA EJECUTIVA RAD 2022-00133-00
Raúl Rueda Rodríguez <rueda.abogado@gmail.com>
Vie 1/07/2022 11:15 AM
Para:

• Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
SUBSANACION A LA DEMANDA.pdf;
Buenos días,

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA.
E.                  S. D.

Ref.: Demanda Ejecutiva, promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra: OMAR
CALDERON ZAMBRANO Y OLGA ZAMBRANO, Rad: 2022-00133-00

Actuando como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., de manera atenta me
dirijo al despacho para hacer llegar escrito con el cual se atiendo el requerimiento del despacho
subsanando así la demanda. 

Agradezco dar el trámite correspondiente y acuse de recibido 

--

Cordialmente,

Raúl Rueda Rodríguez 
Abogado
Nit 91.240.052-3
Tel 6076701225- Móvil 317 3038634
Dirección. Calle 35 17-77 Ofic 704 Edificio Bancoquia
Bucaramanga- Colombia

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2MTA0NWRlL...

1 de 1 01/07/2022, 11:29 a. m.



 

BOGOTA DC, 30 DE JUNIO DE 2022 
 

  
 
 

  
 
 

  
Señor(a) (es) 
 

  
JUZGADO 2 DE PEQ CAUSAS Y COMP MULTIPLE 
 

  
J02PQCCMCUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

  
CUCUTA 
 

  
NORTE DE SANTANDER 
 

  
 
 

  
      Referencia:   EMBARGO 
 

  
      Oficio No.:     0077 
 

  
      Radicado:      2020-00184 
 

  
 
 

  
 
 

  
Reciba un cordial saludo de Banco Credifinanciera: 
 

  
 
 

  
En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio de referencia, en los siguientes términos: 
 

  
 
 

  
Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas a

continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra entidad

NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho. 
 

  
 
 

 

 

 
 

  
Esperamos haber atendido su solicitud, en caso de cualquier inquietud adicional con gusto será atendida a través

de nuestra línea de servicio al cliente (1) 4823382 en Bogotá D.C., o en nuestro correo electrónico

impuestos@credifinanciera.com.co o si lo prefiere en nuestra página web www.credifinanciera.com.co opción

contáctenos. 
 

  
 
 

  
Atentamente 
 

  
 
 

 

 

SERVICIO AL CLIENTE 
 

  
BANCO CREDIFINANCIERA 
 

  
Elaborado: CFISERJOES 
 

  
 
 

 

Identificación Nombre o Razón Social
88237404 DIONISIO RODRIGUEZ

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico Financiero , Capítulo VI  de la ley 1328 del 2009 Banco
Credifinanciera , cuenta con un Defensor del Consumidor Financiero , por lo tanto usted puede enviar su
comunicación escrita al Doctor Carlos Mario Serna Jaramillo o a la Doctora Sonia Elizabeth Rojas Izaquita, a la
oficina ubicada en la Calle  72 # 6-30 piso 18 en Bogotá D.C, teléfonos 6092013 – 4829715 , Correo Electrónico:
defensoria@skol-serna.net .Horarios de Atención De lunes a viernes de 8:00am a 5:30pm Jornada Continua.
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OFICIO No. 0077 / PROCESO/RAD/RES No. 20200018400 / _AOCE- 2022-3073717 OG

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Lun 11/07/2022 10:48 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos remi�endo comunicación de
respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es u�lizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.  
De manera atenta, nos permi�mos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la recepción de
oficios de embargo y desembargo por cuenta de la con�ngencia actual es a través del correo electrónico
centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en formato PDF con el respec�vo
código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de adopción de firma digital o electrónica; 
los cuales deberán provenir directamente del correo oficial (ins�tucional) del juzgado o en�dad.

Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos emi�das, en
cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.

 

Cordialmente,  
   
Área Opera�va de Clientes y Embargos  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.



 

 
Vicepresidencia de Operaciones 

Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 

 
 
Bogotá D.C., 23 de Junio de 2022 
 
 

         _AOCE-2022-3073717. 
       FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA 
        PARA CUALQUIER ACLARACIÓN 

 
 
Señores         
Entes Coactivos / DIAN / Entes Judiciales (Juzgados – Rama Judicial) 
j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
ASUNTO:  Devolución Oficio de Embargo / Desembargo 
  Por inexistencia de Vínculos con esta Entidad 
 
REFERENCIA: OFICIO 0077 N° RAD O PROCESO 20200018400 
 
Respetados señores: 
 
En atención al oficio citado, informamos que, verificada la base de clientes del Banco 
Agrario de Colombia, correspondiente a los productos de Cuentas Corriente, Cuentas de 
Ahorro y CDT, teniendo en cuenta los números de identificación indicados en su solicitud, 
las personas y/o entidades relacionadas, no presentan vínculos con los productos antes 
mencionados, es decir no son clientes de esta Entidad, por tanto, no hay lugar para 
proceder con la medida de embargo. 
 
No obstante, de corresponder este embargo sobre un producto específico, diferente a los 
antes citados, agradecemos indicarlo puntualmente y de esta manera se informará el 
trámite especial a seguir. 
 
Cordialmente, 
 
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Gerencia Operativa de Convenios 
Área Operativa de Clientes y Embargos 
Oficio: 1-8479 
Anexo: Oficio de la referencia 
 
Elaborado: MARLON ALBARRACIN



PROCESO: EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2020-00184-00 – DRIVE 211 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA NIT. 830.059.718-5 
DEMANDADO: DIONISIO RODRIGUEZ OLIVARES C.C. 88.237.404 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

AUTO No.  0077 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Reunidas las exigencias del Art. 599 del Código General del Proceso, el Despacho; 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que 

posean la demandada DIONISIO RODRIGUEZ OLIVARES, identificada con cedula 

de ciudadanía No. 88.237.404 en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, CDT, 

C.A.T. y/o cualquier otro título bancario o financiero a su favor, en las entidades 

bancarias: BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, BANCO GNB 

SUDAMERIS COLOMBIA, BBVA COLOMBIA, HELM BANK, RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL - BCSC S.A., 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO AV 

VILLAS, BANCO WWB S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO PROCREDIT, 

BANCAMIA, BANCO PICHINCHA S.A., BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA 

S.A., BANCO FINANDINA S.A., BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL.  

 

Las sumas objeto de retención deben ser depositadas en la cuenta para depósitos 

judiciales número 540012051102 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Cúcuta a nombre del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta. 

 



Limítese la medida en la suma de $ 42.454.634 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA MILENA SOTO MOLINA 

Juez 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 

002  fijado hoy 19 de ENERO DE 2021 a la hora de las 7:00 A.M. 

 

 

YESENIA INES YANETT VASQUEZ 

Secretaria 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00065-00 – ONDRIVE 283 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO ZAPATA GELVEZ C.C. 88.231.390 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante1 no fue objetada, el Despacho encontrándola 

ajustada a derecho, le imparte su aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Folio 038 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00070-00 – ONDRIVE 288 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADO: YAJAIRA CHACON OSORIO C.C. 1.090.367.355 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante1 no fue objetada, el Despacho encontrándola 

ajustada a derecho, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 
1 Folio 033 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00073-00–ONDRIVE 291 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADO: MARIA AMPARO TORRES CORREDOR C.C.60.323.014 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada fue notificada personalmente del presente 

asunto, conforme lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso1 y que durante el término otorgado no presentó contestación de la 

demanda ni formuló excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en el 

precepto 440 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra María Amparo Torres 

Corredor, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.323.014, de conformidad 

con el mandamiento de pago calendado 15 de abril de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 182.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folios 029 y 036 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00074-00 – ONDRIVE 292 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADO: WILMER OSWALDO CONTRERAS C.C. 88.222.531 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Observándose que las documentales allegadas1 por el apoderado del extremo 

activo dan cuenta de la notificación surtida al demandado Wilmer Oswaldo 

Contreras conforme lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso, se le 

requiere para que proceda a acreditar las diligencias de notificación por aviso de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 292 ibidem, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el banco Caja Social2, 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 035 del expediente digital. 
2 Folio 039 del expediente digital. 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 54-001-41-89-001-2021-00128ONE DRIVE 346. 
Demandante: JAIME CRUZ FARIÑO 
Demandado: ELEONORA BAUTISTA DIAZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada fue notificada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2911 y 2922 del Código General del Proceso y que durante 

el término otorgado no presentó contestación de la demanda ni formuló 

excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en el precepto 440 ibidem, 

y, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Eleonora Bautista Diaz 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 60.360.677, de conformidad con el 

mandamiento de pago calendado 6 de mayo de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 840.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 025 del expediente digital. 
2 Folio 030 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00142-00 – ONDRIVE 360 
DEMANDANTE: LEIDY JOHANNA AMADO SIERRA C.C. 53.139.096 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO CÁCERES HERNÁNDEZ C.C. 13.390.857 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Requiérase por última vez a la parte actora para que gestione las diligencias de 

notificación de la pasiva, conforme se dispuso en el mandamiento de pago 

calendado 13 de mayo de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° 

del canon 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00152-00 – ONDRIVE 370 
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE NORTE DE SANTANDER COMFANORTE NIT. 
890.500.516-3 
DEMANDADO: INGRID YANETH REALES OJEDA C.C. 60.392.931 Y MIGUEL ÁNGEL ÁVILA C.C. 7.334.397 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a que el escrito presentado por la Dra. Yuly Ella Belén Parada Leal, 

cumple las exigencias del artículo 76 de Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al mandato otorgado por German Acuña Leal.  

 

En virtud de lo anterior, requiérase al extremo actor para que constituya apoderado 

judicial que en adelante represente sus intereses dentro de la presente Litis. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002 -2021-00158 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA S.A.S. NIT. 890500672-4 
DEMANDADOS: SANDRA MILENA VILLAMIZAR C.C.37.277.103 
HENRY LIZARAZO MONCADA C.C. 88.238.130 
OSCAR ANDRÉS GUZMAN BELTRAN C.C. 88.209.170 
MARÍA VELASIA MONCADA GÓMEZ C.C. 37.233.243 
MAYERLY ANDREA MINORTA MURCIA C.C. 1.090.375.474 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Revisada la solicitud de acumulación de demanda ejecutiva, se aprecia que reúne 

las exigencias dispuestas en los artículos 82, 90 y 463 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a Sandra Milena Villamizar identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.277.103, Henry Lizarazo Moncada identificado con cédula de 

ciudadanía No. 88.238.130, Oscar Andrés Guzmán Beltrán identificado con cédula 

de ciudadanía No. 88.209.170, María Velasia Moncada Gómez identificada con 

cédula de ciudadanía No. 37.223.243 y Mayerly Andrea Minorta Murcia identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.090.375.474, que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, paguen a la Inmobiliaria Asesoría 

Fiduciaria SAS con NIT 890.500.672-4, las siguientes sumas de dinero: 

 

- $4.883.640,00 por concepto de los servicios públicos de energía, aseo y 

alumbrado público contenidos en la factura 1056745207, correspondientes 

a los saldos anteriores dejados de cancelar por parte de los demandados. 

- Mas los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley 

debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre la suma anterior desde el 8 de marzo de 2022 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

- $1.652.280,00 por concepto de los servicios públicos de acueducto y 

alcantarillado contenidos en la factura 41733065, correspondientes a saldos 

anteriores dejados de cancelar por parte de los demandados. 

- Mas los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Ley debidamente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 8 de marzo de 2022 hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

- $5.912.174 correspondientes a las cuotas de administración de los meses 

septiembre a diciembre de 2018, enero a diciembre de 2019, enero a 

diciembre de 2020 y enero a septiembre de 2021. 

- Más los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Ley debidamente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 5 de noviembre de 2021, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002 -2021-00158 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ASESORIA FIDUCIARIA S.A.S. NIT. 890500672-4 
DEMANDADOS: SANDRA MILENA VILLAMIZAR C.C.37.277.103 
HENRY LIZARAZO MONCADA C.C. 88.238.130 
OSCAR ANDRÉS GUZMAN BELTRAN C.C. 88.209.170 
MARÍA VELASIA MONCADA GÓMEZ C.C. 37.233.243 
MAYERLY ANDREA MINORTA MURCIA C.C. 1.090.375.474 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído por estado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 463 del C.G.P. Por secretaría, remítase copia de la presente 

providencia al curador ad-litem designado en el asunto, para lo de su cargo.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: ORDÉNESE la suspensión de pagos a los acreedores y el 

emplazamiento de todas las personas que tengan títulos de ejecución contra los 

deudores para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 

demandas. Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M. 

 

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 



RADICADO 158-2021

Ismael Ballen Caceres <ballen508b@gmail.com>
Vie 17/06/2022 9:18 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)

DDA ACUM SANDRA VILLAMIZAR.pdf;

Buenos dias,

Me permito remitir memorial para su trámite.

Agradezco acuse de recibido.

ISMAEL ENRIQUE BALLEN CACERES

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2MTA0NWRlLW...

1 de 1 17/06/2022, 10:12 a. m.

















































PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00171-00 – ONDRIVE 389 
DEMANDANTE: FOTRANORTE NIT 800.166.120-0 
DEMANDADO: BELKIS IRLANDY SOLANO MENDEZ C.C 27.600.724 
ANGELA PATRICIA CHIVITA MARTINEZ C.C 63.545.623 
LEIDY TATIANA MONSALVE FERNANDEZ C.C 1.090.381.798 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por Actisalud1 con relación 

a la inscripción de la medida cautelar decretada en el asunto, para los fines 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folios 035 del expediente digital. 



RESPUES A RADICADO N° 54001-41-89-002-2021-00171-00

SINDICATO ACTISALUD <sindicato.actisalud@gmail.com>
Jue 16/06/2022 3:42 PM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días

Me permito adjuntar comunicado

quedo atenta a sus comentarios 
FRANCY YINID ARCHILA FLOREZ
Presidenta
AGREMIACION ACTISALUD

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2MTA0NWRlLW...

1 de 1 16/06/2022, 9:44 p. m.









PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00203-00 –ONE DRIVE 421 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS O AV VILLAS NIT. 860.035.8275 
DEMANDADO: JOSE GREGORIO ROMERO CONTRERAS C.C. 71677496 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem designado en el asunto no dio 

respuesta al requerimiento del Despacho y en aras de imprimir celeridad al trámite 

y garantizar el debido proceso del demandado, de conformidad con el inciso 

segundo del artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del cargo y en 

su lugar se designa al Dr. Jonathan Alexander Murcia Vargas identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.012.353.086 y T.P. 357.058, para que represente los 

intereses del extremo pasivo. 

 

Adviértasele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a las que hubiere lugar, conforme lo establece 

el artículo 48 del CGP. Por secretaría, comuníquesele la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00221-00 – ONDRIVE 439 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860002964-4 
DEMANDADO: FREDY RAMÍREZ QUINTERO C.C. 88.196.050. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Requiérase a la parte actora para que gestione las diligencias de notificación de la 

pasiva, conforme se dispuso en el mandamiento de pago calendado 5 de agosto 

de 2021, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del presente proveído so 

pena de dar aplicación a lo dispuesto en el canon 317 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO SIGULAR 
RADICADO 54001418900220210022600 ONEDRIVE 444. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT.890903938-8 
DEMANDADA: DECIL INDIRHA DELGADO ZANABRIA CC. 60.351.285 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante1 no fue objetada, el Despacho encontrándola 

ajustada a derecho, le imparte su aprobación.  

 

Igualmente, se imparte aprobación a la liquidación de las costas2, conforme lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Estatuto Procesal Civil. 

 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por entidades 

bancarias3, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 018 del expediente digital. 
2 Folio 019 del cuaderno principal. 
3 Folios 015 y 016 del cuaderno de medidas cautelares. 
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DEVOLUCION EMBARGO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RAD. 2021-00226-00

Carmen Mileny Lamus Gomez <carmen.lamus@supernotariado.gov.co>
Mié 6/10/2021 10:40 AM
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co <ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co>

San José Cúcuta, 06 de octubre del 2021                         2602021EE05205
 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Circuito de Cúcuta         
              
Señores:  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
CUCUTA 
  
REF: Inscripción de Embargo o Demanda con Radicado del Proceso No.  2021-00226-00 
 
Cordial saludo.   
  
De manera respetuosa en virtud de su solicitud y encontrándome dentro del término establecido para tal
fin, me permito allegarle tramite de embargo o demanda del folio de matrícula Inmobiliaria 260-130215,
con el turno de registro No. 2021-260-6-19969 con Oficio No. 252 del 26-07-2021. 
 
Demandante:  BANCOLOMBIA S.A
Demandado:  DECIL INDRIHA DELGADO ZANABRIA
  
En caso de requerir atención adicional favor comunicarlo al correo
institucional Ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co o a través de la
página https://servicios.supernotariado.gov.co/pqrs/.  
 
 
NOTA. Si este oficio no es para su despacho favor hacerlo llegar a su destino o devolverlo a esta
entidad. 
 
POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
Conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 527 de 1999, reconocimiento jurídico de los mensajes
de datos en forma electrónica a través de redes telemáticas. 
  
  
Atentamente,   
  
  
MILENY LAMUS GOMEZ  
Contratista  
  
 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales

mailto:Ofireiscucuta@supernotariado.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fservicios.supernotariado.gov.co%2Fpqrs%2F&data=04%7C01%7Cj02pqccmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C98fc9261006f4845e1d808d988df9389%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637691316159166246%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jOoLUmiYfgtMy1ZYSG%2F3%2FmoTZZigUFxY4NdZYk4X83I%3D&reserved=0
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como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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Fwd: RESPUESTA PROCESO 54001418900220210022600 ONEDRIVE 444.

yeimy.martinez@bancamia.com.co <yeimy.martinez@bancamia.com.co>
en nombre de
EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co>
Mar 25/01/2022 8:15 AM
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, 

A continuación, se realiza reenvío adjunto de la carta de respuesta del proceso mencionado en el
mismo. 

Por favor dar acuso de recibido. 

Quedamos atentos a cualquier comentario 
Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 -Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C.
Código Postal:110231  embargos@bancamia.com.co /www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

---------- Forwarded message --------- 
De: EMBARGOS BANCAMIA <embargos@bancamia.com.co> 
Date: vie, 7 ene 2022 a las 16:56 
Subject: RESPUESTA PROCESO 54001418900220210022600 ONEDRIVE 444. 
To: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial
saludo, 

A
con�nuación,
adjunto carta
de respuesta
del proceso
mencionado
en el mismo. 

Por favor dar
acuso de
recibido. 

tel:%28571%29%203139300
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.progresomicrofinanzas.org%2F&data=04%7C01%7Cj02pqccmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cabf84d1ea81f4e2a06b708d9e004bfd5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637787133286910404%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=IuNEM7Nnbqkxpw1wYnTZCkvDDRDxoJ1xbaCfKQO7QA8%3D&reserved=0
mailto:embargos@bancamia.com.co
mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Quedamos
atentos a
cualquier
comentario
Cordialmente,

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 - Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C. / Código Postal: 110231
adriana.marquez@bancamia.com.co- darwin.rincon@bancamia.com.co
 / www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica) 

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

tel:%28571%29%203139300
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
mailto:darwin.rincon@bancamia.com.co
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Banco de las Microfinanzas - Bancamía S.A. Nit.900.215.071-1 · Dirección General Carrera 9 # 66-25, Bogotá, 

D.C. Conmutador: (571) 313 9300 · Línea Nacional Gratuita 018000 126100 

www.bancamia.com.co ·  @bancamiaoficial 

Bogotá, 30 de diciembre de 2021 

 

Señores:  

Juzgado 02 De Pequeñas Causas Y Competencia Multiple De Cucuta 

Cucuta 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: Respuesta Orden de Medidas Cautelares  

Radicado: 54001418900220210022600 ONEDRIVE 444. 

Identificación Demandado: 60351285 

Respetados señores, 

De acuerdo al proceso de la referencia, informamos que al momento de emitir la presente 

respuesta, nuestro sistema refleja que las personas relacionadas en el mismo NO tienen 

productos con Bancamía S.A., por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de 

embargo/desembargo por ustedes ordenada. 

De igual manera, informamos que por motivo de la emergencia social, económica y 

ecológica derivada del COVID-19, no nos fue posible enviar la respuesta en forma física y 

dentro los tiempos previstos en la norma, por lo que la enviamos por este medio, 

considerando que el Consejo Superior de la Judicatura informó los correos electrónicos a 

través de los cuales seguirán atendiendo los despachos judiciales, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Cordial saludo, 

 

  

 

____________________________________ 

Adriana Cecilia Castro Bueno 
Directora de Operaciones de Red y Canales 
embargos@bancamia.com.co

mailto:embargos@bancamia.com.co


OFICIO N 0 RAD O PROCESO 20210022600 AOCE-2021-3052506 OG

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Vie 8/04/2022 8:02 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (97 KB)

32-(4).pdf; 2021-3052506.pdf;

Buen día

“En  respuesta  al  oficio  en  asunto,  de  manera  atenta  informamos  que,  estamos  remitiendo
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”

Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor
no responderlo.

De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del
correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en
formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de
adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial
(institucional) del juzgado o entidad.

Lo anterior,  con el  propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos
emitidas,  en  cumplimiento  de  lo  indicado  en  el  Decreto  806  de  2020.  y  por  seguridad  de  la
información.

Cordialmente,

Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2MTA0NWRlLW...

1 de 1 08/04/2022, 8:27 a. m.

mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co
mailto:centraldeembargos@bancoagrario.gov.co


 



PROCESO: EJECUTIVO SIGULAR 
RADICADO 54001418900220210022600 ONEDRIVE 444. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT.890903938-8 
DEMANDADA: DECIL INDIRHA DELGADO ZANABRIA CC. 60.351.285 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término del traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante1 no fue objetada, el Despacho encontrándola 

ajustada a derecho, le imparte su aprobación.  

 

Igualmente, se imparte aprobación a la liquidación de las costas2, conforme lo 

previsto en el numeral 3º del artículo 446 del Estatuto Procesal Civil. 

 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por entidades 

bancarias3, para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 018 del expediente digital. 
2 Folio 019 del cuaderno principal. 
3 Folios 015 y 016 del cuaderno de medidas cautelares. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00227-00 –ONDRIVE 445 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA NIT. 860002964-4 
DEMANDADO: MARTHA ELISA GONZALEZ LEAL CC. 60.360.923 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que, dentro del término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría1 no fue objetada, el Despacho encontrándola ajustada 

a derecho, le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 
1 Folio 020 del cuaderno principal. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00236-00 – ONDRIVE 454 
DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER DURAN MEDINA CC. 1.094.426.094 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO PARADA LIZCANO CC. 1.090.475.047 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Requiérase por última vez al Director de la Oficina de Talento Humano de la 

Policía Nacional para en el término de CINCO (5) DÍAS, aporte la información 

solicitada en autos que preceden, indicando la dirección física y/o electrónica de 

Luis Fernando Parada Lizcano identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.090.475.047, so pena de incurrir en desacato a orden judicial. Adviértase al 

encargado que la omisión y renuencia a lo pedido lo hará acreedor a las sanciones 

legales y administrativas a las que hubiere lugar. 

 

En conocimiento de la parte actora las respuestas remitidas por los Juzgados 

Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y Séptimo Civil Municipal, 

ambos de Cúcuta, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 
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NOTIFICACION AUTO NO ACCEDE REMANENTE RAD. 2019-00688

Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 2/03/2022 1:22 PM
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Oficio No. 199-2022

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE
CUCUTA 

Cordial saludo.  

En archivo se adjunta auto oficio de fecha 23 DE FEBRERO DE 2022 para su respectivo
tramite  
 
Téngase en cuenta que el presente correo cumple las formalidades de comunicación
previstas en el artículo 111 del C.G.P. 

 
De otra parte, se advierte que, según lo normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo
N°806 del 4 de junio de 2020, las comunicaciones y demás remitidas por los secretarios de los
Juzgados se presumen auténticas con sólo su envío desde el correo institucional, sin que
pueda desconocerse lo ordenado. 
 
Agradecemos no enviar físicamente la documentación. Para un mejor servicio, el correo: 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co., ha sido destinado como único medio de recepción
de información para centralizar así todos los requerimientos, memoriales y respuestas que
recibimos diariamente y evitar de esta forma confusiones, dilaciones, omisiones y duplicidad.  
 
Atentamente, 
 
 

MARIAN LORENA MOROS BLANCO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

c.c. apoderado demandante 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 24 de febrero de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00688-00 

 
Demandante: RODRIGO HERNANDEZ MILLAN C.C.91.107.882 
Demandado:  LUIS FERNANDO PARADA LIZCANO C.C.1.090.475.047 
 
Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
mediante oficio de fecha 16 de febrero de 2022 y como quiera que una vez revisado el expediente, se 
observa que mediante Auto de fecha 31 de enero de 2022, se decretó la terminación del presente 
proceso de conformidad con el articulo 1625 de C.C en concordancia con el articulo 461 del C.G.P, no 
es del caso acceder a TOMAR NOTA del embargo del remanente solicitado respecto de los bienes de 
propiedad del demandado LUIS FERNANDO PARADA LIZCANO C.C.1.090.475.047. 
 
Por lo expuesto, líbrese el correspondiente oficio a fin de dejar constancia dentro del proceso 54001-
41-89-002-2021-00236-00 adelantado en el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple. 
 

Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 del decreto 806 de 2020 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
NMMP 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f3689b6e34ad77c4388380e8d3795a1093a8fbd1d2368ba1eb08d5ff2ba84ec8

Documento generado en 23/02/2022 02:48:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAD 202100-118

Juzgado 07 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 7:44 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Yulis Gutierrez <yuligutierrez@abogada0511.onmicrosoft.com>

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

OFICIO No. 4.239
señores
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLEDE
CÚCUTA

Sírvase dar cumplimiento a la orden impar�da por este despacho judicial en providencia anexa, en lo per�nente.
Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se adjuntan oficios. 

Cordialmente,

LAURA CRISTINA REYES MELO
JUDICANTE

Juzgado Sép�mo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 
Palacio de Jus�cia Oficina 314-A
Teléfono. 5753334
Cúcuta - Colombia

Salva un árbol, no imprimas este e-mail si no es indispensable

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 
comunicándole que se recibió el auto del 11 de febrero de 2022 del JUZGADO 

SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 
 

San José de Cúcuta, 25 de julio de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00118-00 

Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 

Demandado: LUIS FERNANDO PARADA LIZCANO 

 
Agréguese al proceso el auto de fecha 11 de febrero de 2022 del JUZGADO SEGUNDO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA, donde solicitan 
el embargo del remanente, por lo tanto se ordena TOMAR nota de la solicitud de 
embargo de remanentes dentro del proceso 2021-00236, que se adelanta en el 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA, seguido por FRANCISCO JAVIER DURÁN MEDINA contra LUIS 

FERNANDO PARADA LIZCANO. Comuníquesele que les correspondió el primer 
turno. Ofíciese. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 
 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE 2022, a las 8:00 
a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92e636551eeeaa78b8736e252be5a79dd4c47ccb944e6e25271a03c71d062390

Documento generado en 27/07/2022 03:18:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

PALACIO DE JUSTICIA 3 PISO BLOQUE A OFICINA 314 

TELEFONO: 5753334 

jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

San José de Cúcuta, 10/08/2022                   Oficio: 4239 

 

Señor(a)    JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLEDE CÚCUTA 

 

Sírvase dar cumplimiento a la orden impartida por este Despacho 

en providencia anexa en lo pertinente. Al contestar citar la 

referencia completa del proceso, indicando el número de radicación 

 

_____________________________ 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 

mailto:jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00240-00 –ONDRIVE 458 
DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S NIT.901.128.535 -8 
DEMANDADO: JENNY LILIANA JOAQUI CACUACC. 37.441.072 
 BLANCA MARY CACUA GALVIS CC. 60.284.119 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem designado en el asunto no dio 

respuesta al requerimiento del Despacho, en aras de imprimir celeridad al presente 

trámite y garantizar el debido proceso de la parte demandada, de conformidad con 

el inciso segundo del artículo 49 del Código General del Proceso, se releva del 

cargo y en su lugar se designa al Dr. Jefferson Orlando Forero Hernández 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.093.789.138 y T.P. 353.102, para que 

represente los intereses del extremo pasivo. 

 

Adviértasele que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a las que hubiere lugar, conforme lo establece 

el artículo 48 del CGP. Por secretaría, comuníquesele la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00244-00 – ONDRIVE 462 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN “UNIÓN COOPERATIVA NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO SANABRIA PÉREZ C.C. 88.223.686 
 IMELDA MARÍA ROZO DE CASTELLANOS C.C. 27.681.366 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Reposa en el expediente recurso de reposición interpuesto por la parte demandante, 

tendiente a desvirtuar el auto calendado 12 de agosto de 2022, mediante el cual se 

requirió a la parte actora para que llevara a cabo las diligencias de notificación de la 

pasiva, so pena de dar aplicación al canon 317 del Código General del Proceso. 

 

En tal sentido, el artículo 318 del Código General del Proceso es claro en señalar 

que: “(…) Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 

por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto”. (Negrilla 

y subraya intencional). 

 

Sobre el particular, se observa que el auto objeto de reproche fue notificado por 

estado el 16 de agosto del cursante, por lo que el recurrente tendría hasta el 19 del 

mismo mes y año, para interponer el recurso de reposición; sin embargo, allegó 

escrito el 23 de agosto de la anualidad, resultando extemporáneo su presentación. 

En consecuencia, se rechaza de plano al no ajustarse a las exigencias establecidas 

en la norma en cita.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se aprecia que junto al recurso aludido, la parte 

demandante cumplió la carga procesal impuesta por el Despacho en autos 

precedentes, allegando misiva que contiene manifestación expresa de los 

demandados Imelda María Rozo De Castellanos y Fernando Alberto Sanabria 

Pérez en la que afirmaron conocer el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra y encontrarse notificados de la presente acción ejecutiva. 

 

En virtud de lo expuesto, se tiene por notificada a la parte demandada por conducta 

concluyente a partir de la fecha de la presentación del escrito, de conformidad con 

lo señalado en el artículo 301 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00244-00 – ONDRIVE 462 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN “UNIÓN COOPERATIVA NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADO: FERNANDO ALBERTO SANABRIA PÉREZ C.C. 88.223.686 
 IMELDA MARÍA ROZO DE CASTELLANOS C.C. 27.681.366 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que los demandados se notificaron por conducta concluyente1, 

sin que dentro del término establecido hubieren presentado contestación de la 

demanda ni propuesto excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en 

el precepto 440 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Fernando Alberto 

Sanabria Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 88.223.686 e Imelda 

María Rozo de Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 27.681.366, 

de acuerdo con lo establecido en el auto de mandamiento de pago calendado 29 

de julio de 2021.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 350.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 019 del expediente digital. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00286-00–ONDRIVE 504 
DEMANDANTE: CARMEN ESTELLA CASADIEGO ORTIZ C.C. 37.239.537 
DEMANDADO: LUIS ALBERTO BÁEZ ROJAS C.C. 88.261.591. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada en representación de la 

pasiva dentro del término establecido, contestó la demanda sin proponer 

excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en el precepto 440 del 

Código General del Proceso, y, en consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Luis Alberto Báez Rojas 

identificado con C.C. No. 88.261.591, de conformidad a lo dispuesto en el auto de 

mandamiento de pago calendado 24 de septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 280.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00291 – ONE DRIVE 509. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA C.C 1.032.510.623 
 ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 0.397.332 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Revisada la solicitud de acumulación de demanda ejecutiva, se aprecia que reúne 

las exigencias dispuestas en los artículos 82, 90 y 463 del Código General del 

Proceso, en consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Maury Herlimar Castañeda Mora identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.032.510.623 y a Alexander Barrera Barinas identificado con 

cédula de ciudadanía No. 9.397.332, que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, paguen a Asesoría Inmobiliaria Rocío Romero 

S.A.S, identificada con el Nit No. 900.941.818-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

- $1.270.667 correspondientes a las cuotas de administración dejadas de 

cancelar por los demandados desde el mes de enero de 2021 hasta el mes 

de enero de 2022. 

- Mas los intereses de mora liquidados a la tasa máxima permitida por la Ley 

debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

sobre la suma anterior de la siguiente forma: 

a. Del capital $979.432 desde el 27 de noviembre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

b. Del capital $97.000 desde el 27 de noviembre de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

c. Del capital $194.235 desde el 11 de febrero de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

- $390.239 por concepto de las financiaciones y diferidos del servicio de 

energía y aseo dejados de cancelar por los demandados. 

- Mas los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Ley debidamente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 8 de febrero de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

- $53.570 correspondientes al saldo pendiente por pagar por concepto de la 

prestación del servicio de agua y alcantarillado correspondientes al periodo 

facturado del 27 de noviembre de 2021 al 28 de diciembre de 2021. 

- Mas los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Ley debidamente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 8 de febrero de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00291 – ONE DRIVE 509. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA C.C 1.032.510.623 
 ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 0.397.332 

 

 

- $124.010 correspondientes al saldo pendiente por cancelar por concepto de 

la prestación del servicio de gas domiciliario correspondientes al periodo 

facturado del 16 de diciembre de 2021 al 14 de enero de 2022. 

- Mas los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Ley debidamente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 8 de febrero de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que los títulos y/o documentos no pueden 

ser puestos en circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o 

posterior a este cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser 

presentado de manera real y efectiva cuando se le requieran. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el presente proveído por estado, conforme lo dispuesto 

en el artículo 463 del C.G.P. 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: ORDÉNESE la suspensión de pagos a los acreedores y el 

emplazamiento de todas las personas que tengan títulos de ejecución contra los 

deudores para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 

demandas. Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

SEXTO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M. 

 

SEPTIMO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial 

del Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



RAD: 54001418900220210029100 ACUMULACION DEL PROCESO EJECUTIVO DE
ASESORIA INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. CONTRA MAURY HERLIMAR
CASTAÑEDA MORA Y ALEXANDER BARRERA BARINAS.

luz idaida celis landazabal <luzidaida78@hotmail.com>
Jue 3/03/2022 4:30 PM

Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes:

Con todo respeto me permito presentar acumulación de demanda con sus respec�vos anexos.

Cordialmente,

LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL
Abogada
Cel. 3153768358

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2MTA0NWRlLW...
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LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL 

Abogada  
 

Av. Nº. 8A-22 Of. 309 Edificio Tasajero. Cel. 315-3768358. 

e-mail: luzidaida78@hotmail.com 

 

Señora Juez 
YULI PAOLA RUDA MATEUS.  
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE CUCUTA 
E.   S.   D. 
 
 
REF: ACUMULACION DEL PROCESO EJECUTIVO DE ASESORIA INMOBILIARIA 

ROCIO ROMERO S.A.S. CONTRA MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA Y 
ALEXANDER BARRERA BARINAS. 
RAD: 54001418900220210029100. 

 
LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL, mujer, mayor de edad vecina de esta ciudad, 
identificada con la C.C. N°. 60.398.197 expedida en Cúcuta y T.P. 290.254 del C.S.J., 
obrando en nombre y representación de ASESORIA INMOBILIARIA ROCIO ROMERO 
S.A.S, identificada con el Nit N°. 900.941.818-1 en virtud del poder conferido por la 

Gerente ROCIO DEL PILAR ROMERO SOTO, poder obrante en el primigenio 
proceso, por medio del presente escrito ACUMULO DEMANDA EJECUTIVA en contra 
de los señores MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA identificada con C.C. 
N°1.032.510.623 expedida en Bogotá y ALEXANDER BARRERA BARINAS con C.C. N° 
9.397.332 expedida en Sogamoso, para que se libre mandamiento de pago en su contra y 
a favor de ASESORIA INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. por las siguientes sumas 
de dinero:  
 
Manifiesto al despacho bajo gravedad del juramento que ASESORIA INMOBILIARIA 

ROCIO ROMERO S.A.S., fue quién canceló el valor adeudado por concepto de 
cuotas de Condominio y servicios públicos de Luz, Agua y Gas que a continuación 
relaciono. Por lo que de conformidad con el Art. 14 de la ley 820 del 2003 solicito 
se decrete el pago: 
 
1-. La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($1.270.667), que corresponde a las cuotas de 
condominio y/o administración dejadas de cancelar por los demandados desde el mes de 
enero de 2021 hasta el mes de enero de 2022, dicho valor que fue cancelado por la 
arrendadora en tres (03) pagos así:  
a). El día 27 de noviembre/21 abono la suma de $979.432. 
b). El día 27 de noviembre/21 abono la suma de $97.000. 

c). El día 11 de febrero/22 abono la suma de $194.235. 

 
1.1-. Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley 
hasta que se verifique el pago de la obligación así: a). Del capital $979.432 a partir 

del 27 de noviembre/21; b). Del capital $97.000 a partir del 27 de noviembre/21; c). Del 
capital 194.235 a partir del 11 de febrero/22. 

 
2-. La suma de TRESCIENTOS SETENTA TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 
($375.370), por concepto de luz y aseo suministrado por CENS EP.M. S.A. E.S.P. dejados 
de pagar por los demandados hasta la fecha de entrega del inmueble.  

 
2.1. Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley, 
causados sobre el anterior capital desde 08 de febrero 2022 de hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 

3-. La suma de TRESCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($390.239), por concepto de financiaciones y diferidos del servicio 
de Luz y aseo suministrados por CENS E.P.M. S.A. E. S. P., dejados de cancelar 
por demandados. 

3.1-. Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley, 
causados sobre el anterior capital desde 08 de febrero de 2022 de hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

4-. La suma de CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 
($53.570), que corresponde al valor dejado de pagar por los demandados por concepto de 
agua y alcantarillado suministrado por Aguas Kpital S.A. E.S.P., y que corresponde al 
periodo facturado del 27/11/2021 al 28/12/2021. 
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4.1 -. Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley, 
causados sobre el anterior capital causados desde el 08 de febrero de 2022 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

5.- La suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL DIEZ PESOS M/CTE ($124.010), que 
corresponde al valor dejado de pagar por los demandados por concepto del gas 
domiciliario suministrado por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., y que corresponde al 
periodo facturado del 16/12/2021 al 14/01/2022 

 
5.1 -. Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley, 
causados sobre el anterior capital causados desde el 08 de febrero de 2022 hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
6. - Se condene al pago de las costas procesales y las agencias en derecho. 
 

HECHOS: 
PRIMERO. - Por documento privado de fecha 21 de enero de 2021 la ASESORÍA 
INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S., dio en arrendamiento a la Señora MAURY 
HERLIMAR CASTAÑEDA MORA, el inmueble identificado como Apartamento Nº. 503, 
localizado en la torre N°16 Conjunto Residencial Reservas De San Luis, de la ciudad de 
Cúcuta.  
 
SEGUNDO. - El término de duración del contrato inicialmente fue de doce (12) meses 
contados desde el día 21 de enero de 2021.  
 
TERCERO. - Que, para garantizar el pago de todas las cargas y obligaciones contenidas 
en el citado contrato, firman como deudor solidario el señor ALEXANDER BARRERA 
BARINAS.  
  
CUARTO. - El canon de arrendamiento se estipuló en el contrato en la suma de $700.000, 
más condominio, pagaderos por mensualidades dentro de los cinco primeros días de cada 
periodo mensual. 

 
QUINTO. - Los demandados restituyeron el inmueble a la arrendadora el día 28 de 
enero de 2022, dejando en mora además de cánones de arrendamiento las 
siguientes sumas de dinero:  
 
a). La suma de $1.270.667, que corresponde a las cuotas de condominio y/o 
administración dejadas de cancelar por los demandados desde el mes de enero de 2021 
hasta el mes de enero de 2022, dicho valor que fue cancelado por la arrendadora en tres 
(03) pagos así:  
a). El día 27 de noviembre/21 abono la suma de $979.432. 
b). El día 27 de noviembre/21 abono la suma de $97.000. 

c). El día 11 de febrero/22 abono la suma de $194.235. 

Más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley hasta 
que se verifique el pago de la obligación así: a). Del capital $979.432 a partir del 27 

de noviembre/21; b). Del capital $97.000 a partir del 27 de noviembre/21; c). Del capital 
194.235 a partir del 11 de febrero/22. 

 
b). La suma de $375.370, por concepto de luz y aseo suministrado por CENS EP.M. S.A. 
E.S.P. dejados de pagar por los demandados hasta la fecha de entrega del inmueble, 

mas los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley. 
 

c). La suma de $390.239, por concepto de financiaciones y diferidos del servicio de 
Luz y aseo suministrados por CENS E.P.M. S.A. E. S. P., dejados de cancelar por 
demandados, más los intereses de mora a la máxima tasa legalmente permitida 
por la ley. 

d). La suma de $53.570, que corresponde al valor dejado de pagar por los demandados 
por concepto de agua y alcantarillado suministrado por Aguas Kpital S.A. E.S.P., y que 

corresponde al periodo facturado del 27/11/2021 al 28/12/2021, más los intereses de 
mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley. 
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e). La suma de $124.010, que corresponde al valor dejado de pagar por los demandados 
por concepto del gas domiciliario suministrado por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P., y 

que corresponde al periodo facturado del 16/12/2021 al 14/01/2022, mas los intereses 
de mora a la máxima tasa legalmente permitida por la ley. 
 
SEXTO:- Manifiesto al señor Juez bajo la gravedad de juramento, que en mi poder 
y custodia reposa la certificación original expedida por el administrador del 
Conjunto Residencial Reservas De San Luis, las facturas originales de CENS GRUPO 
E.P.M. S.A., Aguas Kpital S.A. E.S.P. y GASES DEL ORIENTE, las cuales están a 
disposición del despacho en el momento que así lo disponga. El respectivo 
contrato de arrendamiento obrante en el primigenio proceso, la certificación 
expedida por el condominio y las facturas de CENS GRUPO E.P.M. S.A., AGUAS 
KPITAL S.A. E.S.P. y GASES DEL ORIENTE, prestan mérito Ejecutivo y de ellos 
se desprende una obligación clara, expresa y exigible de pagar una suma de 
dinero a cargo de los demandados y a favor de ASESORÍA INMOBILIARIA ROCIO 
ROMERO S.A.S. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO:   
Fundamento mi demanda en los artículos 1602 del C.C., 88, 422 del C.G.P. y 
siguientes, Ley 820 de 2003, Art: 518 al 524 de C.Co. y demás disposiciones 
concordantes. 
 
CUANTIA Y COMPETENCIA: 
Es usted competente por la calidad de la parte actora, también por el lugar del 
cumplimiento de la obligación, domicilio de los demandados, cuantía de la 
obligación que la estimo a la fecha de presentación de esta demanda en más de 
$2.213.856. 
 
TRAMITE:  
Se trata de un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía. 
 
PRUEBAS Y ANEXOS. 
- Certificación expedida por el Conjunto Residencial Reservas De San Luis. 
- Comprobante de pago realizado en COOMPECENS por $375.370. 
- Comprobante de COOMPECENS por $ 390.239. 
- Comprobante de COOMPECENS por $ 53.570. 
- Comprobante de COOMPECENS por $ 124.010. 
 
NOTIFICACIONES:  
ACTOR: en la calle 15 Nº. 3AE-60 barrio Caobos de la ciudad de Cúcuta. Correo 
electrónico: contacto@rocioromero.com.co    

LOS DEMANDADOS: 
Las mismas aportadas en el primigenio proceso.  
 
La suscrita las recibirá en la secretaría de su despacho ó en la oficina ubicada en 
la Av. 0 Nº. 8A-22 Oficina 309 barrio Latino de esta ciudad. Correo electrónico:  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
LUZ IDAIDA CELIS LANDAZABAL 
T.P. 290254 del C.S.J. 
C.C. 60.398.197 de Cúcuta. 

mailto:luzidaida78@hotmail.com
mailto:contacto@rocioromero.com.co




















PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00291 – ONE DRIVE 509. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA C.C 1.032.510.623 
 ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 0.397.332 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora 

reúne las exigencias dispuestas en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo mensual legal vigente que percibe la demandada Maury Herlimar 

Castañeda Mora identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.510.623, de su 

prestación laboral en la empresa Gente Oportuna S.A.S. Ofíciese al pagador de 

dicha entidad, y adviértasele que de conformidad con el numeral 9 y parágrafo 2° 

del artículo 593 del Código General del Proceso, en caso de no acatar lo ordenado, 

deberá responder por los valores no retenidos y se hará merecedor de multas 

sucesivas de 2 hasta 5 SMLMV. Las sumas objeto de retención deben ser 

depositadas en la cuenta para depósitos judiciales No. 540012051102 del Banco 

Agrario de Colombia de Cúcuta a nombre del Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. Limítese la medida en la suma de 

$8.700.000. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

TERCERO: En conocimiento de la parte actora lo informado por Sanitas EPS1, para 

los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 
1 Folio 015 del cuaderno principal. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00291 – ONE DRIVE 509. 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: MAURY HERLIMAR CASTAÑEDA MORA C.C 1.032.510.623 
 ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 0.397.332 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito presentada 
por la parte demandante, se ordena modificarla atendiendo lo dispuesto en el 
numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., conforme a la tabla que se anexa, la cual 
quedará aprobada en la suma de $ 7.858.893 que corresponde al saldo del canon 
de arrendamiento del mes de abril del año 2021, más los cánones de arrendamiento 
de los meses mayo a diciembre de 2021 a razón de $ 700.000 cada uno y el mes 
de enero de 2022, más la cláusula penal por incumplimiento de contrato, de 
conformidad con el mandamiento de pago calendado 24 de septiembre de 20211.  
 

DESCRIPCION VALOR 

Saldo del canon arrendamiento abril 2021 $ 193.333 

Canon de arrendamiento mayo 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento junio 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento julio 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento agosto 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento septiembre 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento octubre 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento noviembre 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento diciembre 2021 $ 700.000 

Canon de arrendamiento enero 2022 $ 665.560 

Clausula penal $ 1.400.000 

Total $ 7.858.893 

 

Igualmente, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado de la liquidación 

de costas realizada por la Secretaría2 no fue objetada, el Despacho encontrándola 

ajustada a derecho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 
1 Folio 002 del expediente digital. 
2 Folio 013 del cuaderno principal. 
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Re: Embargo sobre el salario de trabajador Alexander Barrera Barinas

Marcos Duvan Cardenas Beltran <madcardenas@keralty.com>
Mié 27/07/2022 9:41 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes Señores. 

Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-0029100 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 9.397.332

De acuerdo al oficio remitido y a la solicitud en referencia nos permitimos comunicarle el estado de la
medida ordenada a través del comunicado adjunto en el presente correo.  Lo anterior para su
información y lo que corresponda dentro del proceso. 

Gracias por comunicarte con nosotros. Recuerda que, para próximas inquietudes o solicitudes, debes
comunicarte a la línea de atención 646 6060 extensión 5700900 o al
correo cisdesarrollohumano@colsanitas.com

Cordialmente, 

Duvan Cardenas 
Auxiliar de Administración de salarios
Vicepresidencia Desarrollo Humano 
 

(601) 6466060 Ext. 5700900. 

KeeBot - línea de WhatsApp
3103231334 

Calle 100 N° 11B - 67 
Bogotá - Colombia 

El jue, 4 nov 2021 a las 14:05, Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander -
Cúcuta (<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
Cordial Saludo
 
 
En virtud a su solicitud me permito informarle que el radicado con el que se iden�fica el proceso de la
referencia es 54001-41-89-002-2021-00291-00.
 

mailto:cisdesarrollohumano@colsanitas.com
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A�e.
 
Camila Ortega
Judicante.
 
 

CONFORME LO DISPUESTO EN EL ACUERDO  CSJNS2021- 203  DEL 1 DE
SEPTIEMBRE DEL 2021 PROFERIDO POR EL CONSEJO SECCIONAL DE LA

JUDICATURA DE NORTE DE SANTANDER, SE ADVIERTE QUE,
SE RECEPCIONARAN MEMORIALES Y/O SOLICITUDES DE LUNES A
VIERNES DE 7:30 A.M. A 3:30 P.M. JORNADA CONTINUA.  

 
 
 

LAS MISIVAS ALLEGADAS EN HORARIO DIFERENTE AL SEÑALADO, SE
ENTENDERÁN RECIBIDAS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE.  

 RECUERDE QUE EL LINK PARA ACCEDER AL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO
CORRESPONDE A: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-

de-cucuta 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DE CUCUTA  

CALLE 15 A # 12 – 15  
CIUDADELA LA LIBERTAD  

 
 

 
 

De: Marcos Duvan Cardenas Beltran <madcardenas@keralty.com> 
Enviado: jueves, 4 de noviembre de 2021 11:21 a. m. 
Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: Embargo sobre el salario de trabajador Alexander Barrera Barinas
 
Buenas tardes. 
 
Reciban un cordial saludo;
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 
Nuevamente solicito su amable colaboración validando el Número de proceso 54001-41-89-002-
2021-00291, (Proceso Ejecutivo), Embargo contra el trabajador ALEXANDER BARRERA BARINAS CC.
9397332, dado que al realizar el cargue del plano en la página del Banco Agrario, indica que el
Número de proceso no existe. El número de proceso solo cuenta con 21 dígitos y deben ser 23.
 
Adicionalmente, adjunto oficio de embargo para su conocimiento y validación. 
 
Agradezco su pronta colaboración con este inconveniente, dado que debemos generar el soporte
para el respectivo pago.
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Quedo atento a sus comentarios e indicaciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Duvan Cardenas 
Auxiliar de Administración de salarios
Vicepresidencia Desarrollo Humano 
 

6466060 Ext. 5700900. 
 
Calle 100 N° 11B - 67 
Bogotá - Colombia

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Marcos Duvan Cardenas Beltran <madcardenas@keralty.com> 
Date: jue, 4 nov 2021 a las 9:53 
Subject: Fwd: Embargo sobre el salario de trabajador Alexander Barrera Barinas 
To: <secj02pqcmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 
Buenas tardes. 
 
Reciban un cordial saludo;
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 
Nuevamente solicito su amable colaboración validando el Número de proceso 54001-41-89-002-
2021-00291, (Proceso Ejecutivo), Embargo contra el trabajador ALEXANDER BARRERA BARINAS CC.
9397332, dado que al realizar el cargue del plano en la página del Banco Agrario, indica que el
Número de proceso no existe. El número de proceso solo cuenta con 21 dígitos y deben ser 23.
 
Adicionalmente, adjunto oficio de embargo para su conocimiento y validación. 
 
Agradezco su pronta colaboración con este inconveniente, dado que debemos generar el soporte
para el respectivo pago.
 
Quedo atento a sus comentarios e indicaciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Duvan Cardenas 
Auxiliar de Administración de salarios
Vicepresidencia Desarrollo Humano 
 

6466060 Ext. 5700900. 
 
Calle 100 N° 11B - 67 
Bogotá - Colombia
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---------- Forwarded message --------- 
De: Marcos Duvan Cardenas Beltran <madcardenas@keralty.com> 
Date: mié, 20 oct 2021 a las 14:41 
Subject: Fwd: Embargo sobre el salario de trabajador Alexander Barrera Barinas 
To: <secj02pqcmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 
Buenas tardes. 
 
Reciban un cordial saludo;
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 
Solicito su amable colaboración validando el Número de proceso 54001-41-89-002-2021-00291,
(Proceso Ejecutivo), Embargo contra el trabajador ALEXANDER BARRERA BARINAS CC. 9397332,
dado que al realizar el cargue del plano en la página del Banco Agrario, indica que el Número de
proceso no existe. El número de proceso solo cuenta con 21 dígitos y deben ser 23.
 
Adicionalmente, adjunto oficio de embargo para su conocimiento y validación. 
 
Agradezco su pronta colaboración con este inconveniente, dado que debemos generar el soporte
para el respectivo pago y quedo atento a sus comentarios e indicaciones. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Duvan Cardenas 
Auxiliar de Administración de salarios
Vicepresidencia Desarrollo Humano 
 

6466060 Ext. 5700900. 
 
Calle 100 N° 11B - 67 
Bogotá - Colombia

 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Marcos Duvan Cardenas Beltran <madcardenas@keralty.com> 
Date: mar, 19 oct 2021 a las 17:05 
Subject: Re: Embargo sobre el salario de trabajador Alexander Barrera Barinas 
To: <secj02pqcmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 
Buenas tardes. 
 
Reciban un cordial saludo;
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 
 
Solicito su amable colaboración validando el Número de proceso 54001-41-89-002-2021-00291,
(Proceso Ejecutivo), Embargo contra el trabajador ALEXANDER BARRERA BARINAS CC. 9397332,
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dado que al realizar el cargue del plano en la página del Banco Agrario, indica que el Número de
proceso no existe. El número de proceso solo cuenta con 21 dígitos y deben ser 23.
 
Adicionalmente, adjunto oficio de embargo para su conocimiento y validación. 
 
Agradezco su pronta colaboración con este inconveniente, dado que debemos generar el soporte
para el respectivo pago y quedo atento a sus comentarios e indicaciones. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Duvan Cardenas 
Auxiliar de Administración de salarios
Vicepresidencia Desarrollo Humano 
 

6466060 Ext. 5700900. 
 
Calle 100 N° 11B - 67 
Bogotá - Colombia

 
 
El lun, 4 oct 2021 a las 18:44, Wilmer Mauricio Fernandez Guevara (<wmfernandez@keralty.com>)
escribió: 

Buenas tardes Duván,

Adjunto remito oficio de embargo sobre la quinta parte del excedente del salario mínimo
mensual vigente devengado por el trabajador Alexander Barrera Barinas identificado con cédula
de ciudadanía No. 9.397.332, quien se encuentra con contrato activo al servicio de la ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.

La anterior medida cautelar, se debe aplicar en la nómina del mes de octubre de 2021, siempre y
cuando esta persona cuente con capacidad de descuento, y no haya otro embargo o descuento
en favor de cooperativa que prevalezca sobre esta nueva orden judicial.

Finalmente, en caso de no poderse aplicar el embargo, agradecemos informar tal circunstancia al
Juzgado, exponiendo los motivos.

Cordialmente,

Wilmer Mauricio Fernández
Guevara
Abogado 2 
Subgerencia de Asuntos Laborales
Vicepresidencia Jurídica

6466060 ext. 5711576 
Celular 3219003726 
Calle 100 No. 11b - 67 
Bogotá D.C.
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MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso
de su destinatario.

 

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de
su destinatario.

MEDIO AMBIENTE: ¿Necesita realmente imprimir este correo? CONFIDENCIALIDAD: La información
transmitida a través de este correo electrónico es confidencial y dirigida única y exclusivamente para uso de su
destinatario.



NIT. 800251440-6 

Calle 100 N° 11 B – 67 / 95 
Tel. 646 60 60 Ext. 5700900 
Bogotá D.C. 

 
 

 
 
 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2022 
 
 
Señores, 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-0029100 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA ROCIO ROMERO S.A.S. NIT 900941818-1 
DEMANDADO: ALEXANDER BARRERA BARINAS C.C 9.397.332 

 
Estimado Señor Juez: 
 
 
Respecto al oficio de embargo de la referencia nos permitimos informarle que a partir del mes 
de Marzo del 2022, se dá suspensión del embargo aplicado al funcionario ALEXANDER 
BARRERA BARINAS C.C 9.397.332, desde el mes de Noviembre de 2021 y hasta Febrero de 
2022, el valor descontado y puesto a ordenes de su despacho asciende a la suma de 
$4.392.657, lo anterior obedece a que en el mes de Marzo de 2022, llegó una orden de Embargo 
del JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA EN ORALIDAD por proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS por valor de $68.380.000, siendo este prevalente sobre los embargos ejecutivos. 
Volveremos a retomar los descuentos en el momento en que el JUZGADO DIECIOCHO DE 
FAMILIA EN ORALIDAD se pronuncie con la orden de levantamiento de la medida. 
 
 
Lo anterior para que conste dentro del proceso y lo que corresponda.  
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

MARISOL SOTO OCHOA  
DIRECTOR OPERATIVO DE SALARIOS 

 
D. Cardenas 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00295-00 – ONDRIVE 513 
DEMANDANTE: SERVICONOR SAS. NIT 901227231 - 9 
DEMANDADO: EDIFICIO ANDARRIOS NIT 901168106 - 2 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado de la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría1 no fue objetada, el Despacho encontrándola ajustada 

a derecho le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Folio 014 del cuaderno principal. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00352-00 – ONDRIVE 570 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890903938-8 
DEMANDADO: ANA CAROLINA CHACON RUBIO C.C. 37271932 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Cámara de 

Comercio de Cúcuta1, respecto a la inscripción de la medida cautelar decretada, 

para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Folio 015 del cuaderno de medidas cautelares. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2021-00401-00 –ONDRIVE 619 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE SA ESP NIT: 890503900-2 
DEMANDADO: VERONICA RIVERA FUENTES C.C. 1093739226 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada fue notificada personalmente del presente 

asunto el 16 de agosto de 2022, conforme lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y que durante el término otorgado no presentó 

contestación de la demanda ni excepciones de mérito, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el precepto 440 ibídem, y, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Verónica Rivera 

Fuentes identificada con C.C. 1.093.739.226, de acuerdo con lo establecido en el 

auto de mandamiento de pago calendado 11 de febrero de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 98.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2022-000026-00 – ONDRIVE 671 
DEMANDANTE: ISABELLA GARAVIS MONTAGUTH C.C. 1127046570 
DEMANDADO: LUIS EMILIO GOYENECHE C.C. 13848624 
 MARIA MELANIA MOLINA DE MORENO C.C. 60275025 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado por el apoderado de la parte demandante1 se 

ajusta a lo preceptuado en el artículo 293 del Código General del Proceso, se 

ORDENA el emplazamiento de los demandados Luis Emilio Goyeneche 

identificado con cédula de ciudadanía No. 13.848.624 y María Melania Molina de 

Moreno identificada con cédula de ciudadanía No. 60.275.025, conforme lo 

señalado en los artículos 108 ibidem, en concordancia con el 10 de la Ley 2213 de 

2022; cumplido lo anterior se resolverá sobre la designación de curador ad – litem. 

Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 008 del cuaderno principal. 



PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2022-00035-00 – ONDRIVE 680  
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S. NIT. 900827202-6  
DEMANDADO: LUIS ALFREDO ARAQUE BOBADILLA C.C. NO. 1.090.483.581 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante1 a través del cual solicitó la terminación del presente proceso por 

haber cesado la causa que dio origen al asunto, se DISPONE: 

 

1.- DECRETAR la terminación por haber cesado la causa que le dio origen a la 

presente demanda de Restitución de Inmueble Arrendado propuesta por Grupo 

Inmobiliario Casa Futura Nit: 900827202-6, quien actúa por intermedio de 

apoderado judicial en contra de Luis Alfredo Araque Bobadilla identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.090.483.581 

 

2.- En firme esta determinación, ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Folio 011 del expediente digital 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2022-00070-00 – DRIVE 715 
DEMANDANTE CONJUNTO CERRADO CALLEJAS DEL ESTE A NIT: 900.807.828-0 
DEMANDADO: GIRALDO AURELIO CEPEDA GUERRA C.C. 7.163.334 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra terminado por pago total 

de la obligación desde el pasado 13 de mayo de la anualidad, y que verificado el 

portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se aprecian dineros 

consignados, por secretaría, procédase a la entrega de dichos dineros al señor 

Giraldo Aurelio Cepeda Guerra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

7.163.334. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO540014189002-2022-00084 ONE DRIVE 729 
DEMANDANTE: JUDITH YANETH BELTRAN TRIANA 
DEMANDADO: JOSE ENRIQUE DUQUE CAÑAS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Observándose que las documentales allegadas1 por el apoderado del extremo 

activo dan cuenta de la notificación surtida al demandado José Enrique Duque 

Cañas conforme lo exige el artículo 291 del Código General del Proceso, se le 

requiere para que proceda a acreditar las diligencias de notificación por aviso de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 292 ibidem, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos2, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 011 del expediente digital. 
2 Folio 012 del expediente digital. 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00088 ONE DRIVE 733 
DEMANDANTE: INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL 
DEMANDADO: JOSÉ GABRIEL SANTOS JIMENEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado fue notificado personalmente del presente 

asunto el 7 de julio de 2022, conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022 y que durante el término otorgado no presentó contestación de la demanda 

ni formuló excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en el precepto 

440 del Código General del Proceso, y, en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra José Gabriel Santos 

Jiménez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.416.579, de conformidad 

con el mandamiento de pago calendado 31 de marzo de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 140.000. Por Secretaría liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00100 ONE DRIVE 745 
DEMANDANTE: ASESORIA MICROEMPRESARIAL SAS NIT: 900.256.191 
DEMANDADOS: RAFAEL CUADROS HERNANDEZ, ESPERANZA HERNANDEZ NIÑO Y LEIDY JOHANNA CAMACHO 
CELIS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Observándose que las documentales allegadas1 por la apoderada del extremo 

activo dan cuenta de la notificación surtida a los demandados conforme lo exige el 

artículo 291 del Código General del Proceso, se le requiere para que proceda a 

acreditar las diligencias de notificación por aviso de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 292 ibidem, dentro de los 30 días siguientes a la notificación del 

presente proveído, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del 

artículo 317 del C.G.P.  

 

En conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por las entidades 

bancarias2, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Folio 004 del expediente digital. 
2 Folio 005 al 007 y 009 al 013 del cuaderno de medidas cautelares. 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2022-00114-00 - ONDRIVE 759 
DEMANDANTE: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES 
DEMANDADAS: YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Vista la solicitud allegada por el extremo activo1, ofíciese a la Policía Nacional a fin 

de que informe la dirección física y/o electrónica donde pueda ser localizado el aquí 

demandado YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.094.426.804. Una vez se tenga dicha información deberá la parte 

actora proceder según corresponda notificando personalmente a la parte 

demandada, conforme lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022. En cualquier caso, deberán aplicarse las exigencias puntual y 

estrictamente establecidas para cada normatividad. 

 

En conocimiento de la parte demandante las respuestas allegadas por las 

entidades bancarias y por la Policía Nacional2, para los fines pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 
1 Folio 005 del cuaderno principal. 
2 Folios 005, 006, 007,009 al 014 del cuaderno de medidas cautelares. 



JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA
Secretario(a)

CUCUTA
N. DE SANTANDER
JUNIO 29 DE 2022
AVENIDA 4 E NO. 3 E 32
0

OFICIO No: 0000
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 54001418900220220011400
NOMBRE DEL DEMANDADO: LEYDI MARYURI DUARTE RODRIGUEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 1090407832
NOMBRE DEL DEMANDANTE: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 0
CONSECUTIVO: JTE1220202

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 28 del mes junio del año 2022, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA

CUCUTA
N. DE SANTANDER
AVENIDA 4 E NO. 3 E 32
JUNIO 29 DE 2022
0

2



Respuesta oficio notificación de embargos RAD 54001418900220220011400
Notificaciones Judiciales - Giros y Finanzas.com <notificacionesjudiciales@girosyfinanzas.com>
Mié 29/06/2022 3:59 PM
Para:

• Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo 

Conforme a lo solicitado en el oficio de la referencia, procedemos adjuntar respuesta a su comunicado.

Cualquier inquietud con gusto será suministrada

Atentamente,

Firefox about:blank

1 de 1 29/06/2022, 4:30 p. m.



 

 
 

Santiago de Cali, 29 de junio de 2022 
 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Doctora Yuli Paola Ruda 
Cúcuta 
 
 
 
  
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: MARÍA CAROLINA CARDONA JAIMES 
DEMANDADO: YONATAN ALEXANDER CASTRO CC 1.094.426.804 
RADICADO:  754001418900220220011400 
 
 
 
En atención a su oficio de la referencia ordenando el embargo y retención de los dineros que, a 
cualquier título por concepto de Cuentas de Ahorros, Cuentas Corrientes, Bonos, CDTS llegaren a 
encontrarse a nombre de los demandados relacionado a través de su oficio de la referencia, damos 
respuesta en los siguientes términos: 
 
Después de haber consultado la base de datos de nuestra compañía, se verificó que actualmente NO 
existen sumas de dineros depositadas, ni bienes de ninguna clase objeto de ser embargados y ser 
puestos a órdenes de ese Despacho.  
 
Cualquier inquietud con gusto la aclararemos. 
 
 
Cordialmente,  

 
BEATRIZ ANDREA BLANCO OSPINA 
Analista Jurídica  
GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  
 
 
Proyecto: Jackeline C. 
0562 
 
 
 
 
 



 

GS-OPR-FM-101 V3 
Dirección General: Av. de Américas # 42-81 Bogotá D.C. / Tel. 6501050 / Nacional. 010 8000 919918/ bancopichincha.com.co 
 

Bogotá, D.C., 30 de junio de 2022        

    

DNO-2022-06-23444 

             

Señores 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

YULI RUDA 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CUCUTA NORTE DE SANTANDER 

RADICADO N° 54001-41-89-002-2022-00114-00 - ONDRIVE 759 

REF: OFICIO N° JSPCCMC-A22-00223 

 

 

Respetados señores: 

 

Atendiendo su comunicación de la referencia, nos permitimos informarle que después de 

revisar los sistemas del Banco, pudimos determinar que YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ, 

con identificación No 1094426804 no registra ninguna operación pasiva con el banco, por 

tal motivo no se ejecuta medida de embargo recibida.      

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: SANTIAGO CRUZ 



 

 

Bogotá D.C., 05 de julio de 2022

 

SV-22-096834

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 1/07/2022, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ
ID. Demandado:  1094426804
No. Proceso: 20220011400
No. Oficio: 755

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: DIEGO CASTILLO

 



RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO
Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Mar 5/07/2022 4:40 PM
Para:

• Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.
Ent ér es e aquí .

Respetados señores:

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE

 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el comunicado

adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de

junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y PCSJA20-11629 del 11 de septiembre

2020, expedidos por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y

atendiendo las condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos  dispuestos  a  resolver  cualquier  inquietud  adicional  a  través  de  correo

electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A.

Coordinación de Embargos

Dirección de Operaciones Bancarias

Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femail.masivapp.com%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DNBUVhD4GUEi-2Fdl4dYn1m-2Bslrr8Kaj-2BwLDDbTL-2Brh29ea-2FDL8j0SJT5JPGk60xieRkgIKqqDEV1gCtzWYCaMrDsdi3InK3wpMkwSF-2FVp5rHHjAIYpOufTrBTpEAcpSPm0owQNdJsF-2BM14QYxhElX0pTRCKgjYMFIcBg2tuqSu4yZnatGgkPlQ-2BU9xOk-2FIPzES2Y6nmKVlAbvpQGHRU6MiXZ9ub-2FMpiFkhx6y815-2B-2F0NzhDOSyCt2iMUpIHchn9FDQPbs7K8cQBUp9tbsOVouhrQ-3D-3DAwGn_rWEJ5lGzVr5s8FormsICgFzTkI5qbZkhDZkpQrPUA6DvCvQeOER1TvfBK6NUjJT7eEqnBi9XtBtJUUQUNANb0-2FrP6Pv0RRt0NPTAofetqmK11rWzNI0ZhsMdJxBziw3eRv-2F-2BFw-2FWQcXBMQi2so1PQht3gaduQcGCYJx3tqGZC5OhHukCGGwjv4aiDS9n-2FZX4GDNQT5iQbGH-2BcvuEWADwlNq5PxSnrWuaaKoaBFtiTxnSqoWUD26OTWY68YkQO4JOsALAk3cy91IszrFfkU7jo4qGMICNwEcQE2JGM14BiHObOJFy-2BkNw7oErTnDzbqEHarcNma9KRwjLYgfr7eAd9VikDCQcoJ34RYdd0YeqgpdMI7Q1Vc0aBz5yKLTnxk01Neho3W16iUrawZtc-2BzwFrZrR77Nd4kD-2FGyPqrarI2HIfSipsG1a-2B2MxC788Uz8KiaMSbFdg-2BBCBng2lKA9-2F7TwqiZOKeFdW7VcFROE9-2Bv2RVdpfXdTxUKB1RTGQwMLFRA-2Fp3PUbWXErem-2F7kQGZCB41Ub9ciCWjyGozfEh-2FuUMN9misGz7SMvcvhMddv9kjYipf2HqS-2B616HZE-2FY7cjutw-3D-3D&data=05%7C01%7Cj02pqccmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6471e0c079474c1ac21c08da5eceea85%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637926540032019252%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=P%2F20di%2B%2FJPqFInwnBpDupZ7M36GHb%2B2rYqRDauqcg5Y%3D&reserved=0


Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información

confidencial  o  financiera  como  usuarios  y  claves  de  acceso  a  nuestros  canales,  ni  números  de

productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Davivienda_Informacion_Cliente_embargos - [ADRESS], 4322510

[[WEBPAGE]][WEBPAGE]
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Bogotá D.C., 1 de Julio de 2022

Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE
Av  Gran Colombia No 3e 32 Edificio Leidy Oficina 306
Cucuta (Norte de santander)
J02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    24062022
Asunto:  202200114

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 1094426804

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
KATERIN U. /8036
TBL - 201601037940526 - IQ051008178030



Envio Cartas Embargos 2022-07-02 - REF: AX :: 2070608415590277 ::
BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Mié 6/07/2022 8:47 AM
Para:

• Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

• mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>;
• briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C. JULIO 6 de 2022

Señores
002 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE

Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892207020685

En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el resultado
de la aplicación de la medida ordenada.

Banco Caja Social

Firefox about:blank

1 de 1 06/07/2022, 10:23 a. m.
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Bogota D.C., 02 de Julio de 2022

EMB\7089\0002449385

Señores:

002 DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE
Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEu:eqZUwCJvuDfuqFUuCE;J
R70892207020685

Asunto: 

Oficio No.  de fecha 20220624 RAD. 54001418900220220011400 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE MARIA

CARDONA VS YONATAN CASTRO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 1.094.426.804 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

Edwin Andres Beltran Tovar

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Respuesta Proceso Ejecutivo 54001418900220220011400 Oficio 00223

Diaz Zea, Juan Diego <JDIAZ47@bancodebogota.com.co>
Vie 8/07/2022 5:39 PM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
 
 
Cordial saludo,
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las acciones
implementadas.
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzon emb.radica@bancodebogota.com.co
 
 

Juan Diego Diaz Z
Auxiliar de Operaciones Centro de Embargos
Gerencia Operativa Atención a Entes Externos
Carrera 13 # 32 -54, Bogotá - PBX: 3320032  Ext: 1123
Motor de cambio para el planeta

 
 
 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

mailto:emb.radica@bancodebogota.com.co


Cucuta , 08 de julio del 2022

GCOE-EMB-20220705836601 
Por favor al responder cite este radicado y el número de 
identificación del demandado

 

Señor(a)  
JUEZ  
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta  
j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cucuta

 
 Oficio No: 00223 Radicado No: 54001418900220220011400 
Proceso judicial instaurado por MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES en contra de los siguientes demandados

En cumplimiento de lo solicitado por su despacho mediante los oficios de la referencia y una vez revisadas nuestras bases de 
datos nos permitimos suministrar la siguiente información respecto a los procesos tramitados por el Centro de Embargos:

 

Número identificación 
demandado

Nombre demandado Número Proceso
Producto y Valor 

debitado ó congelado
Estado de la medida 

cautelar

1094426804
CASTRO 
DIAZYONATAN 
ALEXANDER

54001418900220220011400
AH 0303293641 $0 
AH 0303398820 $0 

El Banco de Bogotá ha 
tomado atenta nota de 
la medida cautelar de 
embargo y en 
consecuencia de lo 
anterior se procedió a 
congelar el valor 
señalado debido a las 
inconsistencias 
indicadas al final de este 
documento.

Los recursos congelados no fueron trasladados debido a que el oficio presento las siguientes inconsistencias:  
 

Sin identificación del demandante.•

 

Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

  
_________________________________  
Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones 
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Comunicación Bancoomeva Oficio No 2022-00114-00

Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
Jue 21/07/2022 9:09 AM

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencia Multiple - N. De Santander - Cúcuta
<j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores 
JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA  
j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: Radicación: 54001-41-89-002-2022-00114-00 
Oficio No. 2022-00114-00_24/06/2022 
Demandante: MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES
Demandado:  YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ Y LEYDI
MARYURI DUARTE RODRIGUEZ

Cordial Saludo, 

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio. 

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al vinculo superior enviado en este correo “haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 

MARLY JOHANA ANDRADE  

https://tracking.carvajalcomunicacion.com/wdelta/delta_f/varios/off/?id=meOnEcFRkO7BGXPGzTpmjg%3D%3D&redirige=personal&proceso=geo&tipo=Ver_correo_explorador&url2=https://tracking.carvajalcomunicacion.com/wdelta/w/m/fcert/web/--hh--H=meOnEcFRkO7BGXPGzTpmjg%3D%3D--ff--F=rupyF5d0Zaxua36m7N6RFg%3D%3D
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Área Operaciones Captaciones 
Bancoomeva

 

 

  

Email Certicado.

Entidad Certificadora Abierta: Andes SCD 

 



Radicado interno No 300040   
 

   Santiago de Cali 18 de Julio de 2022

Señor(es)
JUZGADO 02 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA
j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cúcuta-Norte de Santander

Demandante /Ejecutante : MARIA CAROLINA CARDONA JAIMES
Demandado /Ejecutado : YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ Y LEYDI MARYURI DUARTE RODRIGUEZ
Radicación :  54001-41-89-002-2022-00114-00

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.2022-00114-00 del 24 de Junio de 2022, radicado en nuestras
dependencias el día 28 de Junio de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos
ordena embargar los productos financieros de YONATAN ALEXANDER CASTRO DIAZ Y LEYDI MARYURI
DUARTE RODRIGUEZ con identificación No 1.090.407.832.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 54-001-41-89-001-2022-00128 ONE DRIVE 773. 
Demandante: VICTOR HUGO ARIAS AMAYA CC. 1.093.768.183 
Demandado: ALEXANDER DE JESUS MARIN MARTINEZ CC. 98.647.356 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del auto calendado 24 de junio de 

2022, en lo que respecta a la entidad correspondiente para la inscripción de la 

medida de embargo decretada, el cual quedará en los siguientes términos: 

 

“SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de vehículo 

motocicleta de placa PPD 47B denunciado como propiedad del demandado 

Alexander de Jesús Marín Martínez con cédula de ciudadanía No. 98.647.356. En 

consecuencia, se ordena oficiar al secretario de Tránsito del Zulia, a efecto proceda 

a inscribir el embargo y expida a costa de la parte interesada certificación sobre su 

situación jurídica, de conformidad con el numeral 1 del art. 593 del C G P”. 

 

SEGUNDO: En lo demás queda incólume la referida providencia.  

 

TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

Adjúntese copia del auto corregido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



REFERENCIA: HIPOTECARIO 
RADICADO: 540014189002-2022-00148 ONE DRIVE 793 
DEMANDANTE: LEIZA YANETE DUARTE LEON 
DEMANDADA: MARGARITA PEINADO DE PICON 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, se DECRETA el secuestro del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 260-251317, de propiedad de Margarita Peinado de 

Picón identificada con cédula de ciudadanía No. 37.224.381. Para su efectividad se 

comisiona al Inspector de Policía con amplias facultades de ley, a quien se librará 

el correspondiente despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Por secretaría, procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 

auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del 

C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54001-41-89-002-2022-00161-00 – ONDRIVE 806 
DEMANDANTE:   JONATHAN ANDRES BLANCO ABRIL C.C. 17.592.548 
DEMANDADO:     NESTOR ALEJANDRO CUADROS AGUIRRE C.C. 88.178.773 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Respecto a lo solicitado por Carlos Alberto Orlando Morales Higuera1, adviértasele 

que mediante auto del 24 de junio de la anualidad2, se negó el mandamiento de 

pago pretendido dentro del asunto, por lo que deberá estarse a lo allí dispuesto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

                                                           
1 Folios 004-005 del expediente digital 
2 Folio 003 del expediente digital 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54001-41-89-002-2022-00183-00 – ONDRIVE 828 
DEMANDANTE:   LUIS EDUARDO RODRIGUEZ C.C. 13.503.686 
DEMANDADO:     ANA CELIA DURAN BOTELLO C.C. 37.259.514 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante1 a través del cual solicitó la terminación del presente asunto por pago 

total de la obligación, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo seguido por Luis 

Eduardo Rodríguez Rodríguez identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.503.686 contra Ana Celia Duran Botello identificada con cédula de ciudadanía 

No. 37.259.514 por pago total de la obligación, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el asunto. Por secretaría, procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. En consecuencia, para los fines pertinentes la comunicación de la 

presente decisión se surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo 

con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, 

conforme a lo allí dispuesto, se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

TERCERO: SIN CONDENA A COSTAS. 

 

CUARTO: En caso de que exista o dentro del término de ejecutoria llegare embargo 

de remanentes, la secretaría deberá dar aplicación al artículo 466 del C.G.P.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

                                                           
1 Folio 012 del expediente digital 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00198 - ONEDRIVE 843 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
DEMANDADO: JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

Josandh Ferney Carvajal Basto identificado con cédula de ciudadanía No 

1.094.663.660, en cuenta corriente, de ahorros o a cualquier título bancario o 

financiero que posea en las siguientes entidades: Cooperativa Policía Nacional-

Cpn, Cooperativas De Fuerzas, Caja Unión Cooperativa De Ahorro Y Crédito, 

Financiera Coomultrasan, Fundación De La Mujer, Crediservir, Cooperacafe, 

Militares, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Av Villas, Banco BBVA, Banco 

Agrario, Banco Popular, Banco Caja Social, Banco Colpatria, Banco De Bogotá, 

Banco De Occidente, Banco Helm, Banco Provicredit, Banco Coomeva, Banco 

Pichincha, Banco Falabella, Banco Gnb Sudameris, Banco Finandina, Citibank, 

Banco CorpBanca, Banco W, Banco Itaú, Financiera Juriscoop, Financiera 

Coomultrasan, Nequi Y Daviplata. Las sumas objeto de retención deben ser 

depositadas en la cuenta para depósitos judiciales No. 540012051102 del Banco 

Agrario de Colombia de la ciudad de Cúcuta a nombre del Juzgado Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. Limítese la medida en la 

suma de $ 12.300.000. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00198 - ONEDRIVE 843 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
DEMANDADO: JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Josandh Ferney Carvajal Basto identificado con cédula 

de ciudadanía No 1.094.663.660, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído pague a Banco Credifinanciera S.A. con Nit: 

900.200.960- 9, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. $ 6.151.266 correspondientes a capital adeudado por la obligación 

contenida en el pagaré No. 30000056053. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde el 4 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

iii. Costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

 

En cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00198 - ONEDRIVE 843 
DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 
DEMANDADO: JOSANDH FERNEY CARVAJAL BASTO 

SEXTO: Se reconoce personería a la Dra. Ingri Marcela Moreno García, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M.  

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 54001-41-89-002-2022-00200 ONDRIVE 845 
DEMANDANTE: CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL 
DEMANDADA: WILMER CORREA MORENO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Atendiendo a lo preceptuado en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, se advierte 

que, en el inciso segundo de la primera pretensión, no coincide el valor enunciado 

en letras con el aludido en números, por lo que se le requiere al ejecutante para 

que presente aclaración.  

 

Por lo expuesto, se inadmite la demanda otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

De acuerdo a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo 

electrónico j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de subsanación –

formato pdf- integrado en un solo documento junto con los anexos legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, otorgando el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea 

subsanada, so pena de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la 

parte demandante al Dr. Carlos Alexander Ortega Torrado, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2022-00212 ONE DRIVE 857 
DEMANDANTE: RENTABIEN SAS 
DEMANDADOS: EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en el artículo 384 

ibidem, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado adelantada 

por la Inmobiliaria Rentabien S.A.S. con N.I.T. 890.502.532-0, en contra de Eveidys 

Yulieth Diaz Mendoza identificada con cédula de ciudadanía No. 1.065.596.044, a 

la cual se le dará el trámite indicado en el artículo 384 del C.G.P, en concordancia 

con los artículos 390 y s.s. ibidem. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En 

cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para que haga uso del derecho de oposición, para 

lo cual se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. Adviértasele 

que para poder ser oída debe consignar el valor de los cánones adeudados o 

presentar los recibos de pago expedidos por el arrendador o las 

consignaciones de ley, correspondiente a los tres (3) últimos periodos. Los 

cánones que se causen durante el curso del proceso, deben ser depositados en la 

cuenta No. 540012051102 del Banco Agrario de Colombia de Cúcuta a nombre del 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. 

 

CUARTO: DAR a la demanda el trámite del proceso verbal sumario previsto por 

los artículos 390 y siguientes del C.G.P., con aplicación a las disposiciones 

especiales previstas en el artículo 384 ibídem. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado Diego Sebastián Lizarazo 

Redondo como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 



REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2022-00212 ONE DRIVE 857 
DEMANDANTE: RENTABIEN SAS 
DEMANDADOS: EVEIDYS YULIETH DIAZ MENDOZA 
 

SEXTO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M.  

 

SEPTIMO: ADVERTIR que las decisiones que profiera el Despacho en curso del 

proceso se publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-de-pequenas-

causasycompetencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00214 - ONEDRIVE 859 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: SAMUEL JAVIER BAUTISTA MIRANDA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 260-254901 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta, ubicado en la Calle 11 # 0a-20 del Barrio Santa 

Ana de Cúcuta, que posee Samuel Javier Bautista Miranda identificado con cédula 

de ciudadanía No. 88.160.091. En consecuencia, se ordena oficiar al Registrador 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a efecto de que proceda a inscribir la 

medida y expida a costa de la parte interesada certificación sobre su situación 

jurídica, de conformidad con el artículo 591 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00214 - ONEDRIVE 859 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: SAMUEL JAVIER BAUTISTA MIRANDA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Samuel Javier Bautista Miranda identificado con cédula 

de ciudadanía No. 88.160.091, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído pague a Gases del Oriente S.A. E.S.P. con Nit: 

890.503.900-2, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. $ 269.500 por concepto de la prestación del servicio de gas contenido en 

la factura No. 17417348. 

ii. $ 758.590,25 correspondientes al nuevo saldo de capital adeudado por 

concepto de refinanciación de las facturas no pagadas por parte del 

demandado desde el mes de octubre de 2018. 

iii. Más los intereses moratorios de las sumas anteriores, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Ley, debidamente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 25 de octubre de 

2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

iv. Costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En 

cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00214 - ONEDRIVE 859 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: SAMUEL JAVIER BAUTISTA MIRANDA 

SEXTO: Se reconoce personería a la Dra. María Camila Pinillos Benavides, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M. 

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00216 - ONEDRIVE 861 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO VERACRUZ 
DEMANDADO: LUZ MARINA CARRASCAL ASCANIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

Luz Marina Carrascal Ascanio identificada con cédula de ciudadanía No. 

27.603.198, en cuenta corriente, de ahorros o a cualquier título bancario o financiero 

de los bancos: Bancos Caja Social, Bancolombia, BBVA, Scotiabank Colpatria, Av 

Villas, Banco Popular, Banco Occidente, Banco Davivienda y Banco de Bogotá. Las 

sumas objeto de retención deben ser depositadas en la cuenta para depósitos 

judiciales No. 540012051102 del Banco Agrario de Colombia de Cúcuta a nombre 

del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. 

Limítese la medida en la suma de $ 14.400.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro sobre los bienes 

muebles y enseres que se encuentren en la Casa 7 A del Conjunto Cerrado 

Veracruz, ubicado en la Calle 6 # 8-66 del Barrio El Escobal de Cúcuta y que sean 

de propiedad de la demandada Luz Marina Carrascal Ascanio identificada con 

cédula de ciudadanía No. 27.603.198, teniendo presente la inembargabilidad de 

ciertos bienes de que habla el artículo 594 del C.G. del P. Desde ya se ordena 

comisionar al alcalde de Cúcuta, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro 

sobre los citados muebles y enseres. Al comisionado se conceden amplias 

facultades, incluso para allanar si fuere necesario y para designar o reemplazar al 

secuestre siempre y cuando sea notificado en legal forma de la fecha para la 

práctica de la diligencia. Igualmente, se le hace saber que puede ejercer funciones 

por comisión, tales como subcomisionar, ya que el artículo 242 del Código de 

Policía, no derogó expresamente el artículo 38 del Código General del Proceso y 

conforme al artículo 13 de la misma codificación, las normas son de orden público 

y por consiguiente de obligatorio cumplimiento y en ningún caso pueden ser 

derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 

autorización expresa de la ley. 

 

TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre 

que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00216 - ONEDRIVE 861 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO VERACRUZ 
DEMANDADO: LUZ MARINA CARRASCAL ASCANIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Luz Marina Carrascal Ascanio identificada con cédula de 

ciudadanía No. 27.603.198, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague al Conjunto Cerrado Veracruz constituido 

mediante Resolución No. 0121 del 13 de noviembre de 2020 de la alcaldía de 

Cúcuta, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. $ 2.145.000 correspondientes a expensas ordinarias y extraordinarias 

pendientes por cancelar desde el 1 de febrero de 2019 al 30 de diciembre 

de 2019, cada una por valor de $195.000. 

ii. $ 2.520.000 correspondientes a expensas ordinarias y extraordinarias 

pendientes por cancelar desde el 1 de enero de 2020 al 30 de diciembre 

de 2020, cada una por valor de $210.000. 

iii. $ 2.608.800 correspondientes a expensas ordinarias y extraordinarias 

pendientes por cancelar desde el 1 de enero de 2021 al 30 de diciembre 

de 2021, cada una por valor de $217.000. 

iv. Mas las cuotas de administración, multas, expensas ordinarias, 

extraordinarias y demás valores que deba cancelar a partir del 1 de enero 

de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

v. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia desde la fecha en que cada una de las cuotas de 

administración y expensas, dejadas de cancelar por parte del 

demandado se hicieron exigibles, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

vi. Costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00216 - ONEDRIVE 861 
DEMANDANTE: CONJUNTO CERRADO VERACRUZ 
DEMANDADO: LUZ MARINA CARRASCAL ASCANIO 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En 

cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONÓZCASE personería al abogado Elkin Jacobo Pérez Escobar 

como apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M.  

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014-18-900-2-2022-00217-00 – ONDRIVE 862 
DEMANDANTE:   MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT: 900214971-0 
DEMANDADO:     ELIBARDO RAMIREZ CORREDOR C.C. 1.135.004.023 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Encontrándose fenecido el término conferido a la parte actora para que subsanara 

las falencias advertidas en auto que precede, sin que en el expediente se aprecie 

actuación en tal sentido, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final de la norma en cita.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014-18-900-2-2022-00221-00 – ONDRIVE 866 
DEMANDANTE:   BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT: 890.300.279-4 
DEMANDADO:     BAUDILIO LIZARAZO LIZARAZO C.C. 1994974 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 
San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Fenecido el término conferido para que se subsanaran las falencias advertidas en 

auto que precede, se advierte que la parte actora allegó escrito de subsanación de 

forma extemporánea.  

 

Lo anterior, por cuanto el horario de atención al público de esta dependencia 

Judicial es de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJNS2021- 203 del 1 de septiembre del 2021 proferido por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander, por lo que cualquier memorial presentado 

en tiempo diferente se entenderá recibido al día siguiente. 

 

En ese orden, se aprecia que por auto proferido el 26 de agosto de los cursantes, 

notificado el 29 de agosto siguiente, se inadmitió la demanda, otorgando al extremo 

actos el término de cinco días para que la subsanara; término que venció el pasado 

el 5 de septiembre de 2022 a las 3:30 p.m., conforme la disposición antes señalada; 

sin embargo, revisado el plenario, se observa que fue presentado escrito de 

subsanación el 5 de septiembre de 2022 a las 4:00 p.m., encontrándose fuera del 

horario laboral mencionado, por lo que, se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final de la norma en cita.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVENSE las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014189002-2022-00223-00 – ONDRIVE 868 
DEMANDANTE:   GERMAN ACUÑA LEAL C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:     DARWIN JOSUE MORA C.C. 88.222.977 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 
Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 
2022, se DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR a Darwin Josué Mora identificado con cédula de ciudadanía 
No. 88.222.977, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 
presente proveído, pague a German Acuña Leal identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.921.727, las siguientes sumas de dinero: 
 

i. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC21114322257, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 

ii. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15 de marzo de 2022. 

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

iv. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC-2111 4322259, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 

v. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15 de abril de 2022. 

vi. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de abril de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

vii. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC-2111 4322260, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 

viii. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15 mayo de 2022. 

ix. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

x. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC-2111 4322261, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 



PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014189002-2022-00223-00 – ONDRIVE 868 
DEMANDANTE:   GERMAN ACUÑA LEAL C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:     DARWIN JOSUE MORA C.C. 88.222.977 
 

xi. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15 junio de 2022. 

xii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de junio de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

xiii. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC-2111 4322262, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 

xiv. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15 julio de 2022. 

xv. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de julio de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

xvi. $800.000 correspondiente al capital adeudado contenido en la letra de 
cambio con numero de consecutivo LC-2111 4322263, con fecha de 
creación 2 de septiembre de 2021. 

xvii. Más intereses de plazo sobre la anterior suma, desde el 2 de septiembre 
de 2021 hasta el 15agosto de 2022. 

xviii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 
la Ley, debidamente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia desde el 15 de agosto de 2022, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

xix. Costas del proceso. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 
circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 
cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 
manera real y efectiva cuando se le requiera. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada, conforme 
lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. En cualquier 
caso, deberán aplicarse las exigencias individualmente determinadas para cada 
normatividad. 
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días. 
 
QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 
Ejecutivo. 
 
SEXTO: Se reconoce personería al abogado Luis Alberto Bohórquez Niño como 
apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SÉPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 
j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 
a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M. 
 

mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014189002-2022-00223-00 – ONDRIVE 868 
DEMANDANTE:   GERMAN ACUÑA LEAL C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:     DARWIN JOSUE MORA C.C. 88.222.977 
 

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 
Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-
depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta


PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICACIÓN:      54-0014189002-2022-00223-00 – ONDRIVE 868 
DEMANDANTE:   GERMAN ACUÑA LEAL C.C. 13.921.727 
DEMANDADO:     DARWIN JOSUE MORA C.C. 88.222.977 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del automotor distinguido 

con Placas: URL-790, Marca: Hyundai, Línea: Accent GLS, Modelo: 2002, Color: 

Amarillo, Motor: G4EB1029832, Chasis: KMHCH51GP2U120101, Servicio: 

Público, de propiedad del demandado Darwin Josué Mora Angarita., identificado 

con cédula de ciudadanía No. 88.222.977. Ofíciese en tal sentido a la Secretaria de 

Tránsito y Transporte de Cúcuta-Norte de Santander. Una vez obre el certificado 

de información de un vehículo automotor con la inscripción de la medida cautelar 

anotada con anterioridad, se resolverá sobre su secuestro. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la parte demandante que mediante Circular 

DESAJCUR21-2401 del 21 de diciembre de 2021 emanada por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cúcuta –Norte de Santander, 

mediante la cual se conformó el registro de parqueaderos autorizados con: 

PARQUEADERO 1: “CAPTURA DE VEHICULOS “CAPTUCOL” PARQUEADERO 

2: “ALMACENAMIENTO y BODEGAJE DE VEHICULOS LA PRINCIPAL S.A.S.” 

PARQUEADERO 3: PARQUEADERO COMMERCIAL CONGRESS S.A.S. 

 

TERCERO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, la remisión de esta decisión mediante mensaje de datos 

se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que sea enviada desde el 

correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 



PROCESO:           RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
RADICACIÓN:      54-0014-18-900-2-2022-00229-00 – ONDRIVE 874 
DEMANDANTE:   ALEXANDRA CARRILLO SIERRA 
DEMANDADO:     LUIS   ARTURO FERRER ROLON Y LEONOR FERRER ROLON 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA. 

 
San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós 

 

Fenecido el término conferido para que se subsanaran las falencias advertidas en 

auto que precede, se advierte que la parte actora allegó escrito de subsanación de 

forma extemporánea.  

 

Lo anterior, por cuanto el horario de atención al público de esta dependencia 

Judicial es de 7:30 a.m. a 3:30 p.m. conforme lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJNS2021- 203 del 1 de septiembre del 2021 proferido por el Consejo Seccional 

de la Judicatura de Norte de Santander, por lo que cualquier memorial presentado 

en tiempo diferente se entenderá recibido al día siguiente. 

 

En ese orden, se aprecia que por auto proferido el 26 de agosto de los cursantes, 

notificado el 29 de agosto siguiente, se inadmitió la demanda, otorgando al extremo 

actos el término de cinco días para que la subsanara; término que venció el pasado 

el 5 de septiembre de 2022 a las 3:30 p.m., conforme la disposición antes señalada; 

sin embargo, revisado el plenario, se observa que fue presentado escrito de 

subsanación el 5 de septiembre de 2022 a las 4:50 p.m., encontrándose fuera del 

horario laboral mencionado, por lo que, se da aplicación a lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído.  

 

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final de la norma en cita.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, ARCHÍVENSE las diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 
JUEZ 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00232 ONE DRIVE 877 
PARTE DEMANDANTE: JOSEFA CONTRERAS REYES 
PARTE DEMANDADA: ZADUJA SHEHERESAY CUDRIS MACIAS Y OTRA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Encontrándose fenecido el término conferido a la parte actora para que subsanara 

las falencias advertidas en auto que inadmitió la demanda, sin que en el expediente 

se aprecie actuación en tal sentido, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva 

del presente proveído.  

SEGUNDO: INFÓRMESE a la Oficina de Reparto para la respectiva 

compensación, de la forma indicada por el inciso final de la norma en cita.  

TERCERO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



REFERENCIA: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO: 540014189002-2022-00236 ONE DRIVE 881 
PARTE DEMANDANTE: RENTABIEN SAS NIT: 890.502.532-0 
PARTE DEMANDADA: CARLOS GERARDO VALDERRAMA CASTELLANOS C.C.: 1.076.653.204 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte actora, donde 

se solicita el retiro de la demanda, por encontrarse satisfechos los presupuestos 

contenidos en el artículo 92 del C. G. del P, el Despacho accederá a lo requerido, 

sin condena en costas por no encontrarse consumadas medidas cautelares.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta, DISPONE:  

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, de conformidad con lo brevemente 

considerado.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA EN COSTAS.  

 

TERCERO: No habrá lugar hacer entrega de la demanda por tratarse de un 

expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00244 - ONEDRIVE 889 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
PARTE DEMANDADA: FREDDY ALEXANDER CORREDOR MENDOZA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 599 del Código General del Proceso, se 

DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

Fredy Alexander Corredor Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía No. 

88.238.942, en cuenta corriente, de ahorros o a cualquier título bancario o 

financiero que posea de los bancos: Allianz, Bancamía SA, Banco Agrario de 

Colombia SA, Banco AV Villas, Banco BBVA, Banco Caja Social, Banco 

CorpBanca, Banco Davivienda, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, Banco 

Falabella, Banco GNB Sudameris SA, Banco Itaú, Banco Pichincha, Banco 

Popular, Banco W, Bancolombia, Bancompartir, Bancoomeva, Bancoop, 

Credivalores, Mapfre, Porvenir, Scotiabank Colpatria, Banco de la mujer. Las 

sumas objeto de retención deben ser depositadas en la cuenta para depósitos 

judiciales No. 540012051102 del Banco Agrario de Colombia de Cúcuta a nombre 

del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta. 

Limítese la medida en la suma de $ 8.200.000. 

 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad y téngase en cuenta que el 

presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse 

siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00244 - ONEDRIVE 889 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
PARTE DEMANDADA: FREDDY ALEXANDER CORREDOR MENDOZA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a Fredy Alexander Corredor Mendoza identificado con 

cédula de ciudadanía No. 88.238.942, que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, pague a Gases del Oriente S.A. E.S.P. con 

Nit: 890.503.900-2, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. $ 2.471.730 por concepto de la prestación del servicio de gas contenido 

en la factura No. 23743178. 

ii. $ 1.662.698,75 correspondientes al nuevo saldo de capital adeudado por 

concepto de refinanciación de las facturas no pagadas por parte del 

demandado desde el mes de agosto de 2021. 

iii. Más los intereses moratorios de las sumas anteriores, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la Ley, debidamente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 21 de agosto de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

iv. Costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En 

cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00244 - ONEDRIVE 889 
PARTE DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 
PARTE DEMANDADA: FREDDY ALEXANDER CORREDOR MENDOZA 

SEXTO: Se reconoce personería a la Dra. María Camila Pinillos Benavides, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M.  

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00246 - ONEDRIVE 891 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Nit. 899.999.284-4 
PARTE DEMANDADA: MARIA EULENIS MONIQUIRA C.C.: 1.127.047.138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 San José de Cúcuta, nueve de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a María Eulenis Moniquirá identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.127.047.138, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague al Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo, identificado con Nit: 899.999.284-4, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

i. $531.048,09 por concepto de capital de las cuotas en mora, 

correspondiente a 7 cuotas vencidas, comprendidas entre el 5 de febrero 

de 2022 al 5 de agosto de 2022. 

ii. $ 1.013.843,75 por concepto de intereses corrientes causados, 

liquidados a la tasa 9,00% E.A., sobre el capital adeudado de las cuotas 

mencionadas en el ítem anterior. 

iii. $96.996,99 por concepto de seguros causados de las 7 cuotas vencidas. 

iv. Mas los intereses moratorios sobre el capital en mora descrito en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa 13,50% E.A., desde el día siguiente al 

vencimiento de cada una de las cuotas vencidas hasta que se verifique 

el pago total de la obligación; valores que se discriminan en la siguiente 

tabla: 

No. Cuota Fecha vencimiento Capital en mora Intereses de plazo Seguros 

63 5 de febrero de 2022 $ 76.178,33 $5.128,14 $ 13.069,00 

64 5 de marzo de 2022 $ 76.072,13 $62.405,79 $ 13.947,60 

65 5 de abril de 2022 $ 75.966,80 $191.961,35 $ 14.061,76 

66 5 de mayo de 2022 $ 75.862,29 $190.619,24 $ 14.205,05 

67 5 de junio de 2022 $ 75.758,68 $189.253,76 $ 13.768,99 

68 5 de julio de 2022 $ 75.655,89 $187.917,52 $ 13.909,09 

69 5 de agosto de 2022 $ 75.553,97 $186.557,95 $ 14.035,50 

 Total $ 531.048,09 $1.013.843,75 $ 96.996,99 

 

v. $ 25.761.657,03 por concepto de capital acelerado derivado de la 

obligación instrumentada a través del pagare No. 1127047138 suscrito el 

29 de agosto de 2016. 

vi. Más los intereses moratorios de la suma anterior liquidados a la tasa del 

13,50% E.A., desde la fecha en que se presento la demanda, esto es el 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00246 - ONEDRIVE 891 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Nit. 899.999.284-4 
PARTE DEMANDADA: MARIA EULENIS MONIQUIRA C.C.: 1.127.047.138 

31 de agosto de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

vii. Costas del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título valor no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando este despacho se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada conforme 

lo disponen las normas que rigen el acto procesal, esto es, los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En 

cualquier caso, deberá aplicarse el procedimiento individualmente determinado 

para cada normatividad.  

 

CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: A la presente demanda se le imprimirá el trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo. 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 260-307270 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, ubicado en la avenida 25 # 25-40 Conjunto Parques de Bolívar, etapa 2 de 

la urbanización Bolívar apartamento 501 interior 5 de Cúcuta, de propiedad de la 

demandada María Eulenis Moniquirá identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.127.047.138. En consecuencia, ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos 

de esta ciudad, a efectos de que proceda a inscribir la medida y expida a costa de 

la parte interesada certificación sobre su situación jurídica, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 591 del C.G.P.  

Por secretaría, procédase de conformidad y téngase en cuenta que el presente 

auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del CGP. 

En consecuencia, para los fines pertinentes la comunicación de la presente decisión 

se surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo con las 

previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo 

allí dispuesto, se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que sea 

enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

SEPTIMO: Los canales de comunicación son: correo electrónico institucional 

j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención al público: lunes 

a viernes de 7:30 A.M. a 3:30 P.M.  

OCTAVO: Las providencias se publicarán en la página web de la Rama Judicial del 

Poder Público: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2- 

depequenascausas-y-competencia-multiple-de-cucuta, de conformidad con lo 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2022-00246 - ONEDRIVE 891 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Nit. 899.999.284-4 
PARTE DEMANDADA: MARIA EULENIS MONIQUIRA C.C.: 1.127.047.138 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YULI PAOLA RUDA MATEUS 

JUEZ 

 

 

 


